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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTKNCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de Insertarse en 
loa B O L K T U I B B O F I C I A L K H se han de mandar al lefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 loa Editores de loa 
«endonados periódicos. 

(Realorden den de Abril de 1839.) 

H« pakllca todos loa dáaus excepto lee domingos 

P R E C I O S D E N l B H n i l P f l H 

En esta capital, llevado i domicilio, do» pételas cincuenta céntimot mensualea 
anticipadas; fuera de ella tret peseta» cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho peseta» cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qae 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelto so céntimos de pésete 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
sovedad en su importante salud. 

GOBIERNO^ CIVIL 
Instrucción pública 

El l imo. Sr . Direotor genersl de Ios-
trnooióo pública ha diotado oon fecha 16 
de Febrero últ imo l a orden siguiente: 

«Gon objeto de qne el Gobierno puede 
haoer efeotiva, cuando lo oree convenien
te, la inspección en lo concerniente A le 
moral é higiene, aegún le está encomenda
do por ministerio de la ley respeoto de los 
establecimientos privados de enseñanza, 
jr para faoilitar asimismo la reunión de los 
ditos eitadistioos, ain los cuales no pueden 
Mr conooidos el desarrollo y sitnaeión de 
los elementos oon que la Iniciativa parti
cular contribuye A la eduoación y culture 
del país, esta Direooión general tiene aoor
dado la oreaoión de nn «Registro general 
de escuelas privadas de primera enseñan-
n»; y á fio de organizar eate servioio oon 
1»conveniente uniformidad, ha resuelto 
M Heve 4 efeoto A temor de laa siguientes 
prevenciones: 

Primera. Loa individuos, Corporacio
nes ó Asociaciones que orearen nno ó mis 
Mtibleeimientoa de primera enseñanza, 
«lio obligados, en el plaao de ooho diaa 
después de sn apertura, A ponerlo en co
nocimiento de eata Direooión general por 
ftoodooto del Inspector provinoial del i n 
dicado ramo. 

Segunda. E l anterior preoepto se cum
plir» 

presentando nne note duplicada en 
que conste el nombre y apellido del pro-
pierio, direetor ó fundador, laa señas del 
afielo ó looal en qne ae instalan laa es-
9o«Ia8, oon le expreaión de ai éstas serán 
d» párvulos, elementales ó superiores, de 
a l 5 °», de niSaa ó de adnltoa, al le ense-
fi'DI» ha de aer ó no gratuita, y el núme-
1 0 máximo de alumnos qoe podran oon-
5 * 4 les mismas. 

E n el ceso de ser sociedades ó corpo
raciones les que estableciesen las escue
las, se dará conocimiento de su denomi
nación, determinando, además, el nombre 
del presidente ó de le persona que haya 
de estar al frente de aquellas y ser res
ponsable de sus acjfcos. 

Teroera. L a referida nota duplicada 
se entregará al Inspector, si la escuela ó 
escuelas ae hubieran de establecer en la 
eepitel de le provinoie; pero si fuese en 
oualquiora otre población, se entregará 
al Alcalde presidente de le Junta looal, 
para qne éste le remita al Inspector. 

Guerta. En la misma forma se dará 
oonooimiento de toda variaoión de laa es
cuelas y de los oambios de propietario, 
direotor ó de la persona que represente la 
Asooiaeión. 

Quinta. Tanto los Inspectores como 
los Alcaldes, devolverán, oon recibí fir
mado, nno de los ejemplares del parte ó 
nota al que lo presente, sin que por la 
inscripción n i por concepto alguno refe
rente A las disposiciones que ehora se es
tablecen, pneda exigirse dereohoa ó remu
neración de ninguna olese. 

Sexta. Respeoto de les escuelas que 
existen en le aotualidad, deberá darse el 
parte prevenido en los reglas anteriores 
en el término de ua mes, A oontar desde 
el dfa de l a publioaoión de esta orden en 
el Boletín oficial de las respectivas pro
vínoles. 

Séptima. Los Gobernadores de las pro
vincias, haoiendo uso de las faoultades 
qne A su autoridad corresponden, presta
rán todo el auxilio que seo necesario A los 
Inspeotorea en el desempeño del aer vioio 
A qne esta orden se contrae, exigiendo el 
oumplimiento de la misma A loa particu
lares y Sociedades que sostienen esonelas 
privadas. 

Ooteve. La Inspección general de pri
mere enseñanza, que tendrá A su oargo el 
Registro Control de la enseñanza privede, 
oomunlcará A loa Inspeotorea laa instruc
ciones convenientes para le organizaoión 
de loa Regiatroa de provincias, y resolve
rá les dndea y laa consultas que se la d i 
rijan. 

Entre las instrucciones acordadas por 
la Inapeeoión general de primere ense
ñanza pera oumplimiento de le orden 
expreaede, hey laa siguientes: 

«1.* Lss Inspeooionea de provínola 
y le Mu ni el pal de Medrid, tendrán A sn 

cargo la inscripción de las escuelas priva
das de primera enseñanza, consignando 
los asientos oportunos en un libro espe
cial ajustado al modelo. 

4. a S i las notas de inscripción que 
presentaren los interesados adolecieren de 
algún defeoto, se les advertirá en forma 
atenta, y se les indicará de qué modo de
ben subsanarlo. Este advertencia se hará 
por medio de comunicación, dirigida al 
Aloalde de la localidad, en el oaso de qne 
la nota de insoripoión hubiere sido remi
tida por dicha autoridad, para que ésta la 
traslade A los interesados. 

7. a Transourridoque sea el plazo que 
marco la disposioión 6.* de la orden 
de la Direeoión, los Inspectores se dir ig i 
rán A las Sociedades y partionlares de que 
tuvieren noticia y no hubieren cumplido 
el precepto de presentación de la nota de 
insoripción, rogándoles cortésmente que 
lo verifiquen A la mayor brevedad. 

Si pasaren dies días sin recibir contes
tación, ó siendo ésta negetive, lo pondrán 
en oonooimiento del Sr. Gobernador oivi l 
de la provinoie para los efeotos de la dis
posición 7 . a de la repetida orden de la d i 
reeoión, y darán parte asimismo A esta 
Inspecoión general. 

8. * De igual manera procederán en 
adelante aiempre que tuvieren notioia de 
le oreaoión de Escuelas privadas y no 
recibiesen en los diez días siguientes A su 
instelación la nota de insoripoión corres
pondiente.» 

Por tanto, loa Aloaldes de los pueblos 
de esta provinoia darán A conocer estas 
disposiciones 4 los Maestros de lee Escuelas 
particulares, A los Presidentes de Socieda
des y Corporaciones y A los Direotores de 
establecimientos donde se dé la primera 
enseñanza, para que presenten en le A l 
caldía la nota duplicada, oon los datos que 
expresa la regla 2 . a de la orden de le D i 
reooión generel, cuyas notas originales 
remitirán los Alcaldes A la loapcoción pro* 
vincial, ealle Anche de Sen Bernardo, 
número 80, dentro del plaso marcado en 
la regle 6 / de la ye referido orden. 

Loa Presidentes de lea Sociedades qne 
aoatengan Escuelas de primera enseñanza 
y Directores de loe Colegios privados esta
blecidos en eata oapital, presentarán le 
nota dnplleeda en le Inspecoión Mnnlcipel 
de primera enseñanza, eelle de le Luna, 
núm. 40, piso prinolpsl de le dereehe, de 

once de la mañana A una de la tarde, y 
en los dias laborables. 

Madrid 5 de A b r i l de 1894.=El Go
bernador interino, Arturo de Madrid Dá
vila. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión del 21 de Febrero de 1894. 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain, 
España. 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Alvarez.—Ballesteros.—-

Blas. — Borrallo. — Campo.— Cortina.—-
Diez González .—Fernández Argente.— 
Fernández del Pozo.—Fernández Shaw.— 
Gándara.—Garoia Aoevedo.—García Gor
do.—Huerta.— López González.— Martin 
Corral. — Miranda. — Monasterio. — Mo
ral.—Negro.—Pérez Negro.—Romero.— 
Rosa.— Talavera.— Yáñez .—Coreuera , 
Secretorio.—Pi, Secretario. 

Abierta l a sesión A las ouatro de le 
tarde, ae leyó y fué aprobada el acta de l e 
enterior. 

Dada ouenta del despacho ordinario» 
la Diputaoión quedó enterada de qne el 
Sr. Fernández Morales no podía asistir 4 
la sesión por encontrarse enfermo. 

Aoto seguido el Sr. Rosa suplicó A le 
Diputación acordase oonceder dos pagas de 
toces, con oargo al oapiiulo de Imprevistos» 
A D.* Remedios González, oomo viuda del 
Ordenanza que fué del Hospital provinoial, 
D. José Ferreiro López, de conformidad 
con el preoedeate estableoido para casos 
análogos. Así ae aoordó. 

E l Sr. Cortina manifestó que en el dia
rio El Liberal, correspondiente el día de 
eyer, apareoo nn suelto en el qne se e x 
prese que los Sres. Fernández Argente y 
Monasterio giraron a l Hospioio nna visita 
de Inapeeoión, y que en el taller de impren
te aparecen 29 cajistas, de los cuales nne
ve preatan servioio y los demás son ima
ginarios; qne en viata de ello ae dirigió e l 
Sr. Preaidente rogándole ao Inatruyeae n a 
expediente en averiguación de loa hechos 
qne se denuncieban, y tenía l a satisfac
ción de deoir qne enoohe miamo empezó 
le inatrneoión; que le molestaba qne aque
lloa señores al i r al Hospicio no le hubie
sen dedo conocimiento, ennqne no fueses 
más qne por cortesía; qne ain dnde elgn-



na «1 *ator del suelto ee sigua operarlo 
qoe se be visto molestado por habérsele 
mermado el jornal; qoe hoy habla otro 
periódico de gestos heehos en oo deepa-
eho qoe psrs el Visitador se he habilita
do, diciendo qoe sl nns esrters hs oostsdo 
tontos duros, etc., y tenis el deber de ma
nifestar que todos los objetos que hs esti
mado necesario© hsn sido remitidos por el 
«ontretists de este servicio en le Dipota
oión y pegedos oon oergo á la eentidad 
qne figura en presupuesto psrs msteriol 
de los oficinas controles. 

E l Sr. Fernendes Argente declaró qne 
n i direeta ni indirectamente, ni de oeroa 
n i de lejos, en absoluto, tenie participa
ción en el suelto; que el Sr. Cortina se 
habia quejedo do que s l i r oon el Sr. Mo
nasterio no se le hubiere avisado, y le ma
nifestaba qoe no 61, sino squel señor fué 
al que preguntó y le dijeron que no estobo; 
que la visita no fué de inspección, sino 
porque vinieron á él ciertas reclamacio
nes acerca do lo rebojo en los jornales que 
ao hlso á los operarios de l s imprenta, re
bojo que á unos oomprendis nno peseta y 
é otros dos reales, y le movió á ir 4 ente
rarse de lo que hubiese sobre el particu
lar; qne su visita tenía puramente ei oa
ráoter de particular é individual, en uso 
del dereoho que oomo Diputado tiene de 
i r á visitar un Establecimiento cuendo lo 
creyese oportuno, y deseando ilustrarse 
íoé á tomar antecedentes; qne en le recti
ficación que hooe hoy El Liberal se enca
beza oon dos nombres, uno el del Sr. Cor
tina y otro el del Direotor del Estableci
miento, dioiendo que eso Comisión sin la 
debida entorisaoión habió ido á investigar 
abusos, según el suelto exprese; que él fué 
no en son de olsmoreo, sino porque á los 
"operarios que más trebejaban se les habió 
rebajado el jornal, y fué á lo imprenta á 
tomar antecedentes, y que el Sr. Cortina 
había vertido ciertas frases en la confe
rencia que se oelebró ayer, que no van en 
favor del Sr. Monosterio ni de él, coso que 
le extraña muchísimo, dado lo buena 
amistad que oon el Sr. Cortina le une. 

E l Sr. Moral habló para alusiones, d i 
oiendo que él se he dirigido repetidas ve
ces á lo prensa denunciando abusos, y que 
ahora lo haría si tuviese oonooimiento de 
alguno. 

E l Sr. Cortino rectificó, dioiendo que 
le satisfacía lo explicoolón del Sr. Fernán
dez Argente, y que lo únioo molestia que 
podía tener ero lo de epareoer ante el per-
eonel de aquel Establecimiento, que se iba 
á Investiger lo adminietraeión del Vis i t a 
dor y Director del Asilo; que respecto á lo 
rectificación que publico hoy El Liberal, 
debía manifestar que el Direotor no ha ido á 
hacerla, sino que él llevó uno carta, á los 
doce de lo noche, rogando su inseroión, y 
que el Direotor mandó otra carta diciendo 
que no ero olerto que existiesen jomóles 
imaginarios; que ls rebojo en los jomóles 
fué prudenoisl, rebajando una peseta al 
que cobraba ouatro, y doo reales á los de-
m i s , inspirándose psrs ello en los infor
mes del Regente; y que oon euetro pese
tas no hsn quedsdo más que dos operorios, 
teniendo en cuente que uno proeede de ls 
clase de acogidos, y el otro por oeovonien-
cie del servioio. 

E l Sr. Fernández Argente rectificó di 
ciendo que el Sr. Cortina había despedido 
é un operorio y á une costurero que él 
recomendó, precisamente ol siguiente día 
efe apereoer ol suelto, y desceba saber la 
«anea que motivó .ests separación. 

E l Sr. Cortina rectificó dioiendo qne 
en el día de ayer, por oonvenlonoie del 
aervielo, fneron separados dos operarios, 
á quienes aohoeen la pnblieooión de dioho 
suelto, y no oono sl entre ellos se encuen
tro el recomendado del Sr. Argente, y 
respecto de l s costurero no ssbis lo causo; 
poro qne en el dio de hoy se hsbís sus
pendido á dos, quo tuvieron una reyerta 
llegando á pegarse. 

E l Sr. Ballesteros manifestó quo había 
leído el suelto pnbliosdo en El Liberal é 
inmsdistsmente oonvocó á le Comisión 
de Benefioenoie, y entes de hacerlo, reci
bió nna comunicación del Sr. Presidente 
ordenondo la formsoión de un expediente 
pera everiguer le exeotitud ó inexacti
tud de la noticia; que la Comisión esí lo 
eoordó y tuvo lo bondad de designarle* para 
instruir dioho expediente; quo personado 
en el Establecimiento practicó varias di 
ligencies, retirándose á lss doce de ls no
che, y hs ordenado ls práctica de otras; 
que el expediente lo instruirá con severa 
imparcialidad, no sólo por un deber de 
conciencio, sino por el corgo que desem
peña. Preguntó si siendo esta la última 
sesión qne se celebro psrs el despecho de 
dictámenes, se entendió que cesaba en el 
ejeroioio del cargo para el cual habia sido 
destinado, ó si , por el contrario, continua
ba pare terminar la instruoión del expe
diente, entregándolo pero su resoluolón 
á l s Comisión provinoisl. 

E l Sr. Presidente contestó que, según 
la ley, los Comisiones especiales no oeson, 
aun ouando la Dipotaoión esté en oleusura. 

E l Sr. Ballesteros dio las graoias por 
su designeoión. 

E l Sr. Fernández Argente rectificó, 
dioiendo qne le ha dolido la coincidencia 
de que hayan sido despedidoo les dos 
únicos personas que tenía recomendadas, 
y espero que se depuren los heohos para 
que, si es un error, eomo espero, se corri
ja admitieudo nuevamente á lo costurera, 
y se reponga al operarlo si no es ei res
ponsable del suelto. 

Entrando en el orden del dio se dio 
ouenta de los dictámenes emitidos por les 
respectivas Comisiones, ooordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Gobierno interior. 

Aprobar las ouentas de msterlal de 
Seoretaría suministrado durante los meses 
de Noviembre y Dioiembre últimos, i m 
portante respecti vamen te 3.942*34 pesetss 
y 2.181«20. 

Comisión de Beneficencia. 

Hacer presente á la Comisión de Ha
oienda la ueoesidad do que amplío en el 
próximo presupuesto adicional el capítulo 
correspondiente, «Obres de reparación del 
Hospitol provinoial», en la cantidad de 
1.850 pésetes quo señala ol Arquitecto, 
para reparar los techos do la Plaza de 
Toros, correspondientes á los pelóos regios, 
Diputsoión, Ayuntamiento y los cuatro 
contiguos, quo se enouentran agrietados 
por el peso del yeso tendido sobre su ca
ñizo, y por lo tonto oon emenoss de des
prenderse en trozos ó fragmentos; segun
do, ordeoor á dioho Sr. Arquitecto for
me nn presupuesto detallado de las obrss, 
sepsrsndo lss de pinture de les que exige 
la recomposición de los cielos rosos, psra 
prooeder desde luego oon lo rapidez neoe-
eerls á abrir dos concursos psrs la rea
lización de loo repetidos trabsjos. 

Disponer, de oonformided ooo lo pro
puesto por s l Sr. Romero, le instalación 

de la los eléctrico en lo Csss de Sslnd de 
Gerabaoohel, entendiéndose que la Cor
poración no ha de renuneler el dereeho de 
propieded de loo efectos de insteleción. 

Instruir, de oonformided oon lo infor
mado por el ponente Sr. Fernandas del 
Pozo, el expediento para el Ingreso defini
tivo en el Asilo ale las Mercedes de l a 
niña Juliana Quljano, y ofioier ol Sr. Go
bernedor de le provinoia manifestándole 
le imposibilidad de admitir nuevos ingre
sos en dicho establecimiento. 

Der de sits, á petioión de sns familias, 
á los dementes asilados en el Hospitsl 
Provinois), Vioente Corballo Vidal y Jo
sefa Lenstanán Apone, heoiendo en el 
acto de la entrega las prevenciones esta
blecidas an s l Real decreto de 19 de Meyo 
de 1885. 

Contestar al Jnzgedo de 1.* instanoia 
del distrito del Hospitsl, en el sentido de 
que la Diputación no desea mostrarse per-
te en la canse qne instruye por hurto de 
nn saco de azúcar en el Hospital provin
cial . 

Dirigir atento recordatorio á lo Supe
rioridad respecto á la competanoia susci
tada con otros Diputaciones on cuanto al 
procedimiento para el envío de dementes, 
llamando sn atención aoerea de la forma 
descortés de le de Guadalajara, oon moti
vo de lo edmisión de los dementes Rsmón 
Plaza y Psuls Cuéllar. 

Se dio ouenta de otro diotamen propo
niendo que se ordene al Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat el inmediato envío á 
esta Corte de los dementes dados de oite 
á instancias de les familias respectivos, 
incluyendo el gasto en los ouentas men
suales de dioho Manicomio, y dejor al ori-
terlo del Sr. Presidente le oportnnided de 
designar el funelonorio ó persona que hoye 
de girar la visita de inspección indioedo 
por el ponente. 

E l Sr. López González pidió á le Comi
sión explicaciones acerca del asunto. 

E l Sr. Gsroís Acebedo oontestó que el 
servicio de elimentooión no ero lo mejor, 
y lo Comisión había aoordado quo nn em
pleado fuese á investigar lo que hubiese 
de oierto. 

E l Sr. López González preguntó si apa
recía en el expediente que elguien hubie
se hecho eso denuncio. 

E l Sr. García Aeevedo contestó nega
tivamente. 

E l Sr. López González expresó el de
seo de que el Sr. Martin Corral, ponente 
en el asunto, le diese explicaciones. 

E l Sr. Martin Corral manifestó que 
hooe pooos díss que lo Comisión de Bene
fioenoie le enoomendó la ponenoie del 
asunto, y se he inspirado en sentimientos 
de caridad para loo enfermos que perma
necen en el Manioomlo de San Baudilio, 
y que han oido dedos de alta por esta Di 
putación; y que en su ponenoie propone 
que un empleado vaye oomieionodo á Bar-
colono, y á su regreso dé ouente detallada 
de ouonto observe. 

E l Sr. Moral manifeotó qno se despren
de que el Menioomio no he feltedo á leo 
condiciones esti puladas oon lo Diputación; 
sino qne alendo de cuento de ésto el tros-
ledo, dicho Menieomio no lo ha heoho 
hasta que poro ello se le autorice. 

E l Sr. Lopes Gonsález manifieste qoe 
teniendo le Diputación un Inspector en
cargado de le oondnooión de dementes, é 
él debió dealgneroe pare le visite de ins
pección propneots por la Comioióo do Be
neficencia. 

Hecho la pregunta correspondiente sa 

aprobó el diotamen, eon lo aclaración p ro» 
puesta por el Sr. Lopes González, hecieodo 
constar sn voto so contra el Sr. YáSez. 

Se díó onente de otro diotemen propo
niendo que procedo eotorizor ol Visitador 
de $an Jusn de Dios para la ln versión de 
800 pesetas, fon oargo al capítulo de Vive, 
res, utensilio» y combustible, de lo qoe os 
considere necesario pora los gastoo del ex 
treordluerio á los enfermos, fnneión relU 
gloss el dia del Santo titular y blanqueo 
de las galeríss bajas del Hospital. 

E l Sr. Morel dijo que estobs oonforme 
oon el diotamen, si se refiere tan sólo al 
extraordinario y al blanqueo de les gale
rías; y respeoto de le funoión religiosa, 
qne no convenio que fuese de gola, sino ooo 
miss rezad», por tratarse de Estsblecimleo. 
tos benéficos, y siempre qne en ls oontidad 
de 800 pesetas no esté oomprendido el con
vite que en tal día hacen los Visitadores. 

E l Sr. Ge reís Acebedo manifieoto qoe 
la oontidod que se autoriza es exclusiva» 
m e p ¿ e M rJ> e l o b J e *0 que se propope; y q U e 

respeoto s l convite de que hablo el señor 
Moral, ye soben¡tonto él como los demás 
señores Diputados, que ousndo hs tenido 
por oonveniente haoerlo, lo ha sotisfeeho 
de su bolsillo portiouler, oomo así lo 
habrán heoho tombién sns sntecesores. 

Sin más discusión fué sprobsdo el dio
tamen. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar lo cuenta de gestos do los ago
tamientos hechos durante los meses de Oo
tubre y Noviembre últimos, por D. Este
ban Rniz, contratista de ls carretera pro
vincial de le estación de Torrelodoues á 
Colmenar Viejo (sección del Hoyo del 
Manzanares á Colmenar), con motivo de la 
construcción do la alcantarilla modelo 
número 49 en dicha aerreterrs, y qne se 
declare do abono, á favor del citado señor 
Ruis, le cantidad de 2.129*89 pesetas á 
que asciende dicho documento. 

Disponer que no oabe lo aprobación 
del proyeoto ni lo celebración de la sobas
te para construir uno casillo para peones 
comineros en la carretero do Navalcarne-
re al límite de la provincia, ínterin no se 
cumplan previamente ciertas formalida
des quo son escódeles . 

Disponer que se reslioe por administra
ción el acopio de 100 metros cúbioos de 
piedrs machacado pare le conservación de 
la oarretera provinoial de Morata á Pera
les de Tajuña, en viste de haberse inten-
tsdo dos subastas sin lioitadores. 

Idem respeoto t\l acopio de 235 metros 
cúbicos de dioho material para la carre
tera de la general de Valenoia á Villar 
del Olmo, por Campo Real (troso 1.°). 

Idem respecto s l soopio de 250 metro» 
cúbioos de dioho material, paro la carre
tera de Adgete á Fuente el Sos. 

Idem respecto al acopio de 200 metros 
cúbicos de dicho material para ls eerrete 
ra jde Robado de GhaTela á Navas <W 

Comisión ds Personal. 
Conoeder 30 días de Ucencia por en

fermo al oficial mayor de Seoreterie Don 
Ramón Rodrigues Arsu . 

Idem íd. íd. s l Capellán de la Benefi
oenoie provinoial D. Selustisno Rosario 
Morolos. 

Idem 45 dies el elomoo interno P°° 
Criotlno Culebrea. 

Idem un mes é los peones eetnieeres 
Meximlno del Sarro y Joaé Hoelves. 

Idem 15 días a l vigilsnte oooteroe 
Don Felipe Gonsáles. 

est* 
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admitir la dimisión del cargo de Jefe 
ü o r a t o r i o de 1» Beneficencia provin-
citl é O- Manuel L . A l vares U de. 

Deolarar cesante ai alumno interno de 
glicina de la Beneficencia provincial 
p, pedro GU 7 Amado. 

Idem íd. á loa supernumerarios de far-
^jeja D. Oleadlo Beiga y D. Eduardo 
lar atejo. 

Admitir le dimisión del eergo de eepi-
r l 0 t 9 4 ofioial de le elase de segundo á 
p, Euríque Maldonado. 

Idem Id. del eergo de esoribiente me
ritorio 4 D. Ignacio Garcia Aznar. 

Tener por retirado el diotemen propo
niendo, de conformidad oon el Sr. Deoano 
¿el cuerpo Médioo, suspender de empleo 
j goeldo al profesor D. Leopoldo Ramone
es, sin perjuioio de instruir el oportuno 
ixpediente. 

Quedar enterada con sentimiento de 
toa comunicación del Sr. Di putado V i s i 
tador del Hospital provincial, en la qne 
participa el fallecimiento del ordénense 
JoüéFeneiro. 

Ascender el oergo de alumno interno 
ie %S clase de Medicina, oon el haber dia
rio de i * 50 pesetas, 4 D. Manuel Marín. 

Corrida de escala entre los profesores 
del cuerpo Médico Farmaoeútioo de la Be
nefioenoia provinoial. 

No aooeder 4 lo solicitado por D. José 
Tillaron on su instanoia fecha 20 de Ene
ro último, en la que pide ser repuesto en el 
eargo de alumno interno de le Benefieen
eia provinoiel. 

Idm íd. por los ordenanzas meritorios 
Felipe Nosal Marchante y Franoisco R o 
dríguez Berrueco, en sn instancia feoha 5 
del aotual, en la que pldeD ae les abone en 
metálico la equivalencia de la ración. 

Levantar la suspensión de empleo y 
sueldo impuesta por el Sr. Diputado V i -
aitador del Hospioio al inspector del mis
mo D. José Cuevas. 

Se dio ouenta de nn diotamen propo
niendo que el articnlo 38 del Reglamento 
de la Benefioenoia provincial quedara re
dactado en eata forma: 

«Art. 38. E l cargo de Jefe Clínico será 
inamovible, siempre que el que lo des
empeñe sea ó haya sido nombrado eon 
arreglo á todas las oondiciones exigidas 
por este R-'giamento.» 

El Sr. Talavera pregunta si la Comi-
slón de Personal tiene oompeteneie pera 
reformar el Reglemento, pues entiende 
que esto deben heoerlo las Comisiones de 
Gobernación ó Benefioenoia. 

El Sr. Preaidente manifestó que era de 
e competencia de la Comisión de Perso
nal, puesto que se treta de dar mayores 
dereebos á los Jefes Clínicos, y que ha
cendó estos aoudido pidiendo sn inamo-
tilidad, era neoesario en primer término 
«formar el Reglamento. 

El Sr. Talavera diee que la Comiaión 
•o ha debido intervenir en, la reforma, y, 
P°r consiguiente, está en oontra del pro-
•odimieoto. 

El Sr. Pérez liegxo. de la Comisión, 
"bodJóel diotamen, diciendo qoe pare 
Boeder la inamovilidad á los Jefas Clí-
«•'«os era necesaria la reformo, puesto 

eo aquel artículo se exprese qoe dea-
•*P*naráo el eargo por doa anos, y para 
l f , u ' de darlea moyores derechos, la Qo-
*'»«Oo, teniendo en cuenta IQS servicios 

e í B ? J * * ™ * k WW* * ^ W f j s e * nodle heoerlo sin hacer 
W 1\ ^ i f i o a e ^ ó n del e r M ^ o : 

traSaría 4 los Sres. Diputados qne siendo 
él de la Comiaión de Perennal, hablase en 
oontre de le reforma; .que ae opone 4 de
olerer ínamovi bles 4 loa Jefea CUnlcoa por
que oon ello ep corta el peso en sn carrera 
4 loo slnmnos internos; que le Diputación 
no puede resolver más que aquellos asun
tos que le oompeteo; que ei se eoepte la 
reforma vendrá otra Diputaoión que les 
qnite este dereoho, y tiene la seguridad 
qne entablarán un reourso de alzada, y 
después de pasarse algún tiempo sin pres
tar servioio, no habrá más remedio que 
pagarles sus haberes. 

E l Sr. de Bles manifiesta qoe alguna 
razón habría para qne estuviesen sólo dos 
anos, y oree está copiado de lo que se ha
ee en las Universidades; que la reforme 
del artíoulo haee ganar 4 los intereses de 
la Benefioenoia, puesto que con dos sños 
apenas están en oondiciones de ayudar, y 
del otro mQdo resultará que podrán suplir 
las faitee de los Profesores de número, y 
que habiendo ingresado los Jefes Clínicos 
por oposioión, es oportuna le reforma, 
puesto que han probado su suficiencia para 
el desempeño del oargo. 

E l Sr. Talavera manifestó que debían 
dárseles garantíaa de permanencia, pero 
entendía que el aouerdo no pnede ser re
troactivo y no puede roferirse en n ingún 
modo 4 los actuales Jefes Clínicos, los cue
les han ingresado mediente nn examen y 
no oposioión. 

E l Sr. Moral manifiesta que no está 
oonforme eon le reforme, y pregunta qué 
aliciente se dá 4 los alumnos internos pri
vándoles de aseender, por cuyas razones 
se verá en el oaso de votar en oontra. 

E l Sr. Negro dijo: que los Jefes Clíni
cos han ingresado por oposición y hsn me
recido el aplauso de todo el Cuerpo Médi
co por los importantíalmoa servicios que 
prestan en todos los Establecimientos de 
la Benefioenoia, y perqué todo el trabajo 
pesa sobre ellos. 

E l Sr. Ballesteros dijo: que deolarando 
la inamovilidad se eierra el ingreso de los 
alumnos, puesto que es el único puesto 
á que aspiran; que no se encuentre confor
me con la reforma, y que lo único que pue
de hacerse es no fijar el tiempo de dos 
años. 

E l Sr. Diez se mostró oonforme oon lo 
expuesto con el Sr. Ballesteros. 

Los Sres. Moral y Negro rectificaron. 
E l Sr. de Blas rectificó, añadie.ndo que 

entiende que el acuerdo debe ser retroacti
vo, y por tanto que oomprenda 4 todoa los 
Jefes Clínicos, como se hiso oon los A y u 
dantes mayores, y que estando oonforme 
oon la reforme, votará en pro. 

Los Sres. Talavera, Ballesteros y Moral 
rectificaron, insistiendo en sus afirma
ciones. 

E l Sr. García Gordo manifestó que no 
era el mismo caso el de los Ayudantea 
mayores que el de los Jefes Clínicos; que 
aquellos ingresaron por oposioión, mien
tras que éstos ha sido mediante nn exa
men de aptitud. 

E l Sr . Preaidente .preguntó á la Dipu
tación ai estimaba dobla continuar eate 
discusión; y habiendo manifestado varios 
Sres. Dlpntadoa que no debía continuar, 
invitó 4 1̂  Diputación 4 que acordase que 
por el momento continúen los Jefes Clí
nicos, hasta qne por la Comisión de Perso
nal ae haga uu estudio detenido de l 
espnjto, pere el mejoramiento del servicio. 

4 l fc* Botralio pidió ae votase el dic
tamen d,e la Comisión. 

fllSz. Ue Blas rectificó, añadiendo que 

debiendo dejar de aer Jefes Clínioos por 
haber terminado el plazo que maree el 
Reglemento, era conveuientíaima la re
forme, 4 fin de qne quedasen todos ellos, 
que cumplen 4 satisfacción de todo el 
Profesorado médico, y no traer otros nue
vos, que perjudicaría 4 í*a buena maroha 
de loa Hospitales y que no se enterarían 
del servicio que les corresponde bosta que 
reglamentariamente las tocase salir. 

E l Sr. Yáñez dijo que entendía benefi
ciosa le reforme, pero qne ee veía preoise-
do 4 votar en oontra de ella porque los 
reglamentoa no pueden reformarse sino 
oon la misma solemnidad y forma en qne 
80 hicieron. 

E l Sr. Garoia Gordo rectificó. 
E l Sr. Cortina manifestó qne le Comi

aión de Personal, teniendo en onenta los 
servicios que prestan, proponía oomo pre
mio se les declarase inamovibles, y espe
raba que esto se adioionase. 

E l Sr. Presidente manifestó había pro
puesto que la Comisión de Personal estu
diase el medio de darles una normalidad 
para unificar y organizar el servioio de 
los Jefes Clínicos y lo trejese nuevamente 
4 le resolución de le .Diputaoión. Así se 
eoordó. 

Con el voto en contra del Sr. Moral fué 
aprobado el diotamen proponiendo aooe
der 4 lo solioitsdo por el Sr. Arnedo, de 
conformidad oon lo informedo por el D i 
reotor de la Aoademia de músioa del Hos
picio, y en su consecuencia nombrarle 
Profesor auxiliar de la misma. 

Convalidar el t í tulo de Capellán de le 
Benefioenoia provinoiel expedido 4 favor 
de D. Antonio Montero en 30 de Octubre 
último, para que pueda tomar posesión de 
sn destino. 

Establecer en el Hospioio un botiquín 
en las mismas eondioiones que los que 
existen en la Inclusa y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

Se dio ouenta de otro diotamen de la 
misma Comisión, proponiendo le provi
sión de les vacantes qoe existen en el per
sonal afecto 4 les diversas dependencias de 
la Excma. Diputaoión. 

E l Sr. Yañez pidió la leoture del ar
tículo 56 del Reglamento y 64 de la ley 
Provincial. 

E l Sr. Preaidente contestó que, con 
arreglo 4 este últ imo artíoulo, era necesa
rio para tratar el asunto en sesión secreto, 
que oinoo Sres. Diputados lo propusiesen 
y lo aoordase la Diputación. 

Heoha la pregunta correspondiente, así 
se eoordó en votación nominal por 12 vo
tos contra 8, on la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí . 
Agustín. —Alvares. —Ballesteros. — 

Blas.—Garoia Acevedo.—García Gordo.— 
López González. — Monasterio. —Rosa.— 
Talavera. — P i , Secretario. —Sr. Preai
dente. 

Señores que dijeron NO. 
Borrallo.—Diez.—Miranda.—Moral — 

Pérez Negro. —Romero.—Yáñez. —Cor
one ra, Seoreterio. 

En au virtud ae suspendió l a sesión 
públioo, para tratar en secreta el enterior 
diotamen. 

Abierta de nuevo 4 laa ocho y cuaren
ta minutos de Ja noche, el Sr, Presidente 
dio cuenta, con arreglo 4 le ley, del acuer
do adoptado en le eealón secrete, retirando 
la Comisión el dictamen y acordándose 
recomendar 4 le Provinoial qne resuelve 
el .asunto con la mayor perentoriedad po
sible. 

Y no habiendo máa asuutos de qne 
trotar ae levantó la eesión, manifestando 
el Sr. Preaidente que quedaba terminado 
el número ordinario del período de sesio
nes, y que pere le que he de celebrarse 
pasado mañene ae pondrá 4 disensión ex
clusivamente el proyeoto de presupuesto 
adioioual el ordinario vigente del ejeroi
oio de 1893-94.=E1 Diputado Seoretario, 
Corcuere. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha aoordado 
aacar 4 públioa subasta el solar n ú m . 3, 
eon fachada 4 la ealle de le Florido, qoe 
formaba porte de loa terrenos que ocupó 
el entiguo Corral de limpieza de la v i l l a , 
bajo las eondioiones siguientes: 

1. a Le subasta se verificará el día 19 
de Abr i l de 1894, 4 laa tres de le tarde, 
en la sala de remates del Exorno. A y u n 
tamiento y ente el Exorno. Sr. Aloalde 
Preaidente ó del Teniente que al efeoto de
legue, asistiendo también al aoto el Sr. Re
gidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E . 

2. a Los pliegos de condiciones y do
mes antecedentes para la subasta ae ha 
llarán de manifiesto en l a Seoreteríe del 
Ayuntamiento, de nna 4 trea de la tarde, 
todos los días no fariadoa que medien has
ta el del remate. 

3/ Es objeto de esta subasta el soler 
señalado oon el nyím. 3, ontre los qno 
formaban parte del terreno que ocupó el 
entiguo Corral de limpieza de la Tilla. L e 
superfioie del solar de que ee trata ea de 
41945 metros cuadrados, equivalentes ¿ 
5.398*65 pies ouadredos; y tienen sus l a 
dos al Norte, 23'60 metros de medianería 
lindante oon el núm. 2 de este propiedad; 
el Sur 26*90 metros de medianería, l i n 
dante oon el solar qne fué de D. Isidro V i -
llota; al Este 16'90 metros de faobada, l i n 
dante eon la calle de la Flor ida; a l Oeste 
10*60 metros de medianerie lindante con 
los solares de los Pozos de l a Nieve, se
gún resulta de les mediciones practicadas 
y plano formado por el Arquiteoto munioi
pal, que ae acompaña 4 este pliego. 

4. a E l tipo que srrjre de base 4 la su
basta es el de 75.447 pesetas, en qne he 
sido valorado dicho solar por el Sr. Arqui 
tecto municipal. 

5. * Se dará principio al acto el día y 4 
la hora señalada, por la lectura del anun
oio y pliegos de condiciones que sirven de 
base psra la subasta. 

6. * Terminado la leoture, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plaao 
único podrán loe concurrentes pedir les 
explicaciones qne estimen necesarias eo
bre lee eondioiones de la subasta, entre
garán el Sr. Presidente les proposioiones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el 
aeto loe interesados. Diohos pliegoa debe
rán contener le propoaioión ajustada e l 
modelo, el reeguerdo que ecredite la cons
titución de la fianza provisional y la cé
dula peraonal del lioitador. Cnando nne 
de éatos preaente más de nn pliego, basta
rá qne en cualquiera de loe qoe preeente 
acompañe eetoe dos úl t imos documentos. 
Loa referidos pliegoe serán numerados por 
el Sr. Preaidente por el orden de presen
tación, y nna vea en tragados me podran 
retirarse por n ingún eeeelee. 



7. a La flama provisionsl qae mea 
clona le oondioión enterior, consistente en 
ol 5 por 100 del totel de le subasta, i m 
pórtente 3.772*35 pesetas, oe constituirá 
on metálioo ó en efectos públieo», bieo en 
la Tesorería municipal, bien en le Gaje ge
nerel de Depósitos; pero eoendo eqnelle 
se constituya en los segundos, se verifioe-
r á eon sujeoión el preelo que estos tu
vieron en le plsss el día enterior al del 
remote, según la eotissoión ofioisl. 

8. * Cinco minutos sntes de expirar l a 
medie hora marcada en la oondioión 6.a, 
e l Sr. Prelidente hora annnoiar que folta 
sólo dioho tiempo para terminor el ploso 
de admisión; eorrldo qoe seo éste, lo de
clarará terminado y procederá á le aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegoe entregodos, y lss proposioiones 
que con tengan serán leídas en el te ros, 
deseohondo en el eeto los que no veBgen 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de lo cédulo personal del lioitador, los 
qus no onbrsn el tipo de le subssts y lss 
que no se ajusten el modelo inserto á con
tinuación, siempre que las diferenoias 
pueden producir, á su juioio, duda raoio
nal sobre lo persona del lioitador, sobre 
ol preoio ó sobre el eompromiso que con
traiga. En el oeso de existir dicho dudo, 
l a proposioión será desechada, aun ousndo 
el lioitsdor manifieste sn conformidsd en 
quo se entienda redootoda con extriota 
sujeción al modelo. 

9. * Después de la lectura de todss lss 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en pspel del sello 12.°, el señor 
Presidente odjudicará provisionalmente el 
remoto al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los lieitedo
res quo estén conformes oon qne queden 
desechadas sus proposiciones los reaguar
dos y cédulas personales que lss acompa
ñaban, oon ouyo reoibo se entiende que 
renunoion á todo dereoho á ls adjudica
ción definitivo del remete. 

10. E n el oeso de resultar dos ó más 
proposiciones igusles á l s más beneficiosa 
poro los fondos municipales, se ebrirá l i 
citooión entre sus sutores por pujas á l s 
llana, dursnte un plazo de diez minutos, 
passdo el cuel, previo eperolbimiento por 
tres veoes, se adjudicará provisionalmente 
el remete sl qne hubiere mejorsdo l s suyo 
en fevor de eete vi l la , y si no hubiere me
jore ó resultasen varias en los mismos tér-
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minos ls oitede adjudicación se h s r á á fa
vor de equel ouyo pliego tengo el número 
de orden más inferior. 

11. E l resgusrdo de le fianza del pos
tor á quien se hubiere adjudioedo l a su
bssts no será devuelto, y quederá unido 
al expediente psra el otorgomlento de la 
escrituro. 

12. Adjudioedo la subasta por el E x 
celentísimo Ayuntsmiento, deberá el re
matante presentarse en lo Tesorería m u 
nicipal á consignar el importe totel del 
solar, que entregorá preoissmente en me
tálioo, y sin perjuicio de prooeder después á 
l a rectificación de sus dimensiones; á ouyo 
fin el propietorio nombrerá un feoultotlvo 
que en unión del Arquitecto municipal pro
cede el deslinde con los predios colindantes. 
Heoho ooto operaoión, el propietorio y la 
Exoelentisima Corporaoión aceptarán oomo 
definitivo la superfioie que reoolte de ls 
rectificación, de cuyo trabsjo certificarán 
ambos fsoultstivos, psra los efeotos del 
otorgomlento de le escritura de compra 
venta. 

13. S l de la rectificación determinada 
an la condición anterior resoltare algu

na dlfereneie eo las dimensiones del solsr, 
0 bon era el Exorno. Ayuntomiento, ó el re
métante , el velor de dioha diferenoieá ro
zón del preoio qne corresponda á la un i 
dad, eon arreglo el tipo en qne fuere ad
judicado y el número de metros determi
nado en l s condición ouorte. 

14. E l lioitedor á ouyo fevor quede e l 
remete se obligo á conenrrir á les Gasas 
Consistoriales el d ís y hora que se le se
ñóle, á otorgor le correspondiente escri
tura. 

15. Será de ouenta del propietario ad-
qoirente el derribo de los muros, s l exis
ten, entre este solsr y las eesss ó soleros 
colindantes, y eusntss opersoiones sesn 
neoesories psrs poder efeotnar el deslinde 
de que trote le oondioión 12. 

16. Se excluye del velor del solsr el 
que representa la valle qne lo limita de 
lo vía públice, que quede de propiedad 
del Exorno. Aynntemiento, y demás ma
teriales ó construcciones existentes en el 
mismo. 

17. Fijados los pontos definitivos de 
este soler, y retirado la valla qae hoy 
existe, el propietario debe oolooar otra 
qae limite sa propiedsd, pintada, al me
nos por la psrte exterior, en el csso de 
que quede el solar ein edificar. 

18. E l rematante no podrá pedir au
mento ó disminnoión del precio en qoe 
hubiese quedado la subssts, ó rescisión 
del oontroto, sea oualquiera le oausa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

19. E l rematante quede obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pies y demás qne puedo originor lo subas
ta, así oomo el importe de la inseroión de 
todos los dooumentos quo lo hoyan sido 
psrs l s misms en los diarios oficióles de 
Madrid, presentando s l efeoto, antes de 
formalizar l s esorituro ó aoto de remote, 
el correspondiente resgusrdo de hsber he
oho efectivo el mencionado importe. 
También quedo obligado el rematante á 
satisfacer á la Haciendo públioa el impor
te de los derechos reoles, si los devengase, 
y el de cualquier otro oontribuoión ó i m 
puesto, á ouyo fin adquiere el compromi
so de presentor la escritura de adjudica
ción en las ofioinss liquidsdorss dentro 
de los plexos legsles. 

20. E l remote obliga el remstsnte y 
al Exorno. Ayuntamiento desde l a defini
tivo aprobación del mismo. 

21. E l remátente, poro todos los Inci
dentes á que pudiere der lugar ests su
bssts, renunoia el fuero de su jues y do
mioilio. 

22. Poro poder tomar parte en la su
bssts, es requisito indispensoble qne los 
resgusrdos, bien prooeden de lo Tesorería 
mnnioipel, bien de la Cejo general de De
pósitos, vayan eoompañados del sello co
rrespondiente que justifique heber satis
fecho en le Tesorene munioipal 3 pesetas 
en loo fiensas ó depósitos previos por ca
da 500 pesetea ó frseoión de este snms. 

Lo que oe anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Msdrid 10 de Merso de 1894.=E1 Se
cretario, Franoisoo Rueño. 

Modelo de proposición. 
D . . . .que hsblts e n . . . .entersdo del 

pliego de condiciones para la subssts en 
públioa licitoolón del solar señalado con 
01 número 3 de los proeedentes del antl 
guo Corroí de 1 impiezas de le v i i l e , anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y Gaceta da esta capital del dia 

de . . . .de d e . . . . conforme en nn to
do eon las mismss, propone su sdqnisieión 
por le eantidod de (en le t re) . . . .pe
seteo. 

M s d r i d . . . de do 1894. 

(Firma del proponente) 

Esta Exorno. Corporaoión ha oeordedo 
ssosr á públioe subasta el oolor señslsdo 
oon el núm. 1, con fachada á les eolios de 
Sagosta y Florido, qoe formabs psrte del 
terreno que ocupó el antiguo Corral de 
limpieza de le v i l l s , bsjo lss oondioiones 
siguientes: 

1. a Ls subssts ss verificará el díe 19 
de Abr i l de 1894, á le une de ls tsrde, en 
ls Seis de remetes del Exorno. Ayunta
miento y onto el E . S. Alcalde Presidente, 
ó del Teniente que al efeeto delegue, asis
tiendo tombién s l soto el Sr. Regidor que 
designe y uno de los Notsrlos de S. E . 

2. a Los pliegos de oondioiones y de
más antecedentes pere le subssts se ho
llarán de manifiesto en le Secretoria del 
Ayuntomiento de una á tres de l s tarde, 
todos los días no ferisdos que medien hests 
el del remate. 

3. a Es objeto de esta subssts el soler 
señalado oon el núm. 1, entre los que 
formaban parte del terreno qne ocupó el 
antiguo Corral de limpieza de la v i l l a . L a 
superfioie del solsr de que se trste es de 
357*00 metros cusdrsdos, equivsientes á 
4.598 pies cuadrados y 16 décimas, y tie
nen sus lados al Norte 14*45 metros de fe
chado, lindando oon la calle de Segaste; al 
Sur 20*40 metros de medianería lindante 
oon el solar núm. 2 de los expresados te
rrenos; el Este 14*65 metros de fechsds, 
liadsnte oon la calle de la Florida; al 
Oeste 21*50 metros de medianería, l indan
te eon los solsres de los Pozos de la Nie
ve, y el Nordeste oinoo metros de cha
flán, según resulta de les medioiones prac
ticadas y plsno formsdo por el Arquiteeto 
munieipel, que se acompañan á este pliego. 

4. * E l tipo qne sirve de bese á la su
bssts es el de 68.901 peeetss, en qne he 
sido valorado dicho terreno por el Sr. A r 
quitecto municipal. 

5. a Se dará principio al aoto el día y á 
la hora señalada, por le lectura del anun
cio y pliego de oondioiones que sirve de 
base poro le subssts. 

6. a Terminodo l s leotnra y durante el 
espacio-de medie boro, en cuyo plaso únioo 
podrán los ooncurrentes pedir los explioo-
ciones que estimen neoessriss sobre loo 
condiciones de l s subasta, se entregarán 
el Sr. Presidente los proposiciones en plie
gos cerrados, qne rnbrlcerán en el ooto los 
interessdos. Diohos pliegoo deberán con
tener le proposioión ajustada ol modelo, el 
resguardo que oorodite l s constitución de 
le flama provisionsl y l s cédula personal 
del lioitsdor. Cusndo uno de éstos pre
sente más de un pliego, bastará qne en 
onolquiere de los que presente acompañe 
estos dooúltimoo dooumentos. Los referi
dos pliegoo serán numerados por el señor 
Presidente por el orden de presentación, 
y nna ves entregodoa no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

7. a L a fianza provisionsl que monóto
na la condición enterior consiste en el 5 
por 100 del totel de la subssts, importan
te 3.445*05 pesstss: oe oonotituirá en me
tálico ó en efeotos públioos, bien en la Te
sorería munioipal ó bien en la Caja gene
rel de Depósito©; pero eoendo aquello se 
constituya en los segundos, sa verificará 

eon sujeoión al precio qne estos tuvieron 
on le pless el dia anterior el del remate, 
eegún le eotissoión ofioisl. 

8. a Cinoo minutos antes de expirar l t 

medie boro moreada en le eondieióo ft» 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dioho tiempo pare terminor el pi a , 0 

de admisión; eorrldo qne eco éste lo decía-
rerá terminodo y procederá á lo aportan 
por el orden do presentseión, de loe'.pliegos 
entregodos, y les proposiciones que con
tengan serán leídos en elta vos, desechan-
do en el octo les qne no ven gen a com pi
nedos del resgosrdo de depósito y de la 
oédnla personsl del lioitedor, los qoe no 
eubren el tipo de le subasta y los qoe n0 

se ajusten al modelo ineerto á contiena-
ción, siempre que los diferencias pueden 
producir, á sn juioio, dudo racional sobra 
l a persona del lioitador, sobre el preeio ó 
sobre el oomproiniso que oontraiga. Ea el 
oaso de existir dicha dude le proposioión 
será deseoheds, sun cuando el lioitador 
manifieste su conformidad en que se en
tiendo redootoda eon estrióte sujeción al 
modelo. 

9. a Después de le leoturs de todas lai 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisional, 
mente el remate s l sutor de lo más venta
joso entre lss admití das, devolviendo á los 
lieitadores qne estén conformes oon qae 
queden desechodos sus proposiciones lss 
cédulas personales y los resguardos qae 
las acompañaban, con cuyo reoibo se en
tiende que renuncien á todo dereoho á la 
adjudicación definitivo del remate. 

10. En el oaso de resultar dos ó mil 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
psra los fondos munioipales, se abrirá l i -
citooión entre ens autores, por pujas á la 
llano, dorante un plazo de diez minutos, 
posado el cnal, previo aperoibimiento por 
tres veces, se edjudioorá provisionalmen
te el remate á favor del que hubiere me
jorado la suys en favor de esta villa, y 
si no hnbiere mejore ó resultasen vsriai 
en los mismos términos, ls oitede adjudi
cación se hará á favor de aquel enyo 
pliego tengo el número de orden más in
ferior. 

11. E l resguardo de la fianza del pos
tor á quien se hubiere adjudioedo la su
basta no será devuelto, y quedará unido 
s l expediente hasta el otorgamiento de la 
esoritura. 

12. Adjudicada l s subssts por el Ex
celentísimo Ayuntsmiento, deberá el re
mstsnte presentarse en la Tesorería mn
nieipsl á oonsigosr el importe total del 
solsr, que entregorá preoissmente eo me
tálico, y sin perjuioio de|proceder después 
á l a rectificación de sus dimensiones; i 
cuyo fin el propietario nombrará nn fa
cultativo para que en unión del Arquitec
to municipal procedo el deolinde de los 
predios colindantes. Hecha eate operaoión, 
el propietarÍo*y la Exorno. Corporación 
acoplarán oomo di Unitiva lo superfioie qne 
resulte de la rectificación, do cayo trabajo 
certificarán ambos faonltativos para los 
efectos del otorgamiento de le escritura de 
compre-venta. 

13. S i de le reotifioooióo determina
da en la oondioión enterior resoltase al
guna diferencie en las dimensiones del so
lar, abonorán el Excmo. Ayuntamiento ó 
el remétante el velor de dicha diferencia 
á rosón del preelo que corresponda á 1» 
nnidsd, con srreglo s l tipo en qne fuese ad
judicado y el número de metros deten» -
nsdo en la oondioión coarta. 



14. E l lioitador á euyo favor quedo el 
^gtte oe obliga á concurrir á lee Geeaa 
floniiitorialee el díe y hora que ae señale 
| 0 t o r g t r la correspondiente escritura. 

15. Será do ouente del propleterio ad 
aireóte el derribo de los muros, si existeu, 

¿Btre este soler y cases ó solares col in-
isetes, y cueotas operaciones sean nece
arles pare poder efeetnar el deslinde de 
« e trata le condición 12. 

16. Se exelnye del valor del aolar el 
qaa representa la valla qne lo l imita de le 
Yii pública, qne quede de propiedad del 
gicmo. Ayuntemiento, y demás mate
riales ó eonatruoeionea existentes en el 
sismo. 

17. Fijados los puntos definitivos de 
alte soler y retirada la valla que hoy 
existe, el propleterio debe colocar otra qoe 
limite su propieded, pintada, al menos por 
la parte exterior, en el oaso de que quede 
«1 solar sin edificar. 

18. E l rematante no podrá pedir au
mento ó diaminoeión del preoio en que 
háblese quededola subasta, ó rescisión del 
aontrato, sea cualquiera la eauaa que ale
gue, porque éste tendrá lngar 4 riesgo 
y ventura. 

19. E l remátente quede obligado 4 
satisfacer los gastos de escritura, ana co
pias y demás qne pneda originar la subas
ta, asi como el importe de la inseroión de 
todos los documentos qne lo hoyan sido 
para la míame en loa diarioa oficióles de 
Madrid, presentando al efeoto, antes de 
formalizar la escritura ó aota del remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
heoho efectivo el menoionodo importe. 
También qneda obligado el rematante 4 
satisfacer 4 le Haeiende públiee el impor
te de los derechos róeles, si los devengóse, 
y el de ouelquier otra contrí bución ó i m 
puesto, 4 euyo fin edqulere el compromiso 
de presentar le escritura de adjudicación 
eo las oficinas liquidadoras dentro de los 
platos legales. 

20. E l remate obliga el rematante y 
al Excmo. Ayuntemiento, deade la defini
tiva aprobación del mismo. 

21. E l remetente, para todoa loa i n 
cidentes 4 que pudiera dar lugar eata su
basta, renuneia el fuero de su jnes y do
mioilio. 

22. Para poder tomar parte en le su
basta es requisito indispensable qne loa 
resguardos, bien proceden de le Tesorería 
municipal, bien de le Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente qne justifique haber satisfe-
«no eo la Tesorería mnnioipal 3 pesetas en 
laa flamas ó depósitos previos por eada 500 
pesetas ó fracción de eata suma. 

Lo que ae annneie al públioo para an 
Maoeimiento. 

Madrid 10 de Marao de 1894.—El Se
cretario, Franoiaoo Ruano. 

Modelo de proposición. 

D... que habita en... enteredo del pile-
So de condiciones pere le subasta en pú
blica licitación del aolar número 1 do 
lo» procedeotes del antiguo Corral de 
limpiezas de le V i l l a , annnoiada en el Bo-
LKT>N OFICIAL de le provinoia y Gaceta 
d« esta capital del día. . . de... de... con
torneen u n t o ( l o c o n ] B g m ¡ s m a s , propone 
1X1 idqoisietón por la oantidad de... (en 
«•toa)... pesetea. 

Madrid de de 189 

(Firma del proponente). 

A l a m e d a d e l V a l l e 

Por dimlaión del que le desempeñaba 
ae halla vaeente le pleaa de Cnerdo mu
nicipal de eate lugar, dotado eon el eueldo 
enuel de 180 pésetes, pegadaa por trimes
tres vencidos. 

Loa aspirantes 4 la menoionodo plosa 
presentarán aus instancias debidamente 
documentados en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el plaso de treinte días 
eontedoe desde la inseroión de éste en el 
B O L E T Í N OFICIAL de le provinoia. 

Alameda del Valle 5 de A b r i l de 
1894.=E1 Alcelde, Mariano Sanz. 

Alg-oto 
E l apéndioe al amillaramiento qne ha 

de servir de base para el repartimiento en 
el próximo año eoonómieo, se helio ter
minedo y expuesto, 4 los efectos lególes, 
en esta Alcaldía; lo que se ennnoie para 
oonooimiento de los contribuyentes que 
deseen examinarle. 

Algete 28 de Marzo de 1894.«E1 A l 
oalde, Toribio Moreno. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 
E l proyeoto del presupuesto munioi

pal ordinario de este vi l le , para el próxi
mo ejeroioio de 1894 4 95, se halla ex
puesto al públioo por término de quinoe 
dies en la Seoreteríe de eate Ayunta
miento, en oumplimiento 4 lo prevenido 
por la ley Munioipel. 

Golmener del Arroyo 4 de A b r i l de 
1894.=E1 Aloalde, Salustiano Panadero. 

E l B o a l o . 
Por hollarse desmandadas y oeuaando 

daños en los sembrados de este pueblo de 
Mateelpino, perteneoiente el distrito de 
E l Boalo, se bollen depositadas en dicho 
pneblo de Mateelpino laa caballerías s i 
guientes: . . 

Una potra oomo de doa años, colorado, 
alzada oomo seis cuartas y medie, sin hie
rro ni señal, y al parecer ain domar. 

Otra potra eomo de la misma edad, nn 
pooo más pequeña que la anterior; pelo 
oastaño claro, oon pelos bl ancos en el ho-
oioo, también ain domar. 

Lea citadas caballerías ae bollan, ae
gún noticias, en este término desde el i . ° 
del aetnel, ain qne hasta la feoha ae haya 
presentado persona alguno 4 recogerles. 

Lo quo se anunoia al públioo pare que 
llegue 4 oonooimiento de au dueño, el qne 
podrá recogerlas previo abono de costas 
y daños. 

Diatrito del Boalo 5 de Abr i l de 1894. 
=E1 Aleelde, P. O., Menuel Sanz. 

Garg-anta 
E l registro fiscal de edifioios y aolarea 

de eata localidad formado por el Ayunta
miento y Junta perioial do la misma, ae 
halle terminado y expuesto al públioo en 
la Seoretaría de este Ayuntemiento, por 
término de qninoe díaa, parasol r reolama
eionea, pasados loa euelea no se admit irá 
ninguno. 

Garganta 4 de Abr i l 1894.=E1 Te
niente Alcalde, Santos Maellas. 

R e a l s i t i o d e E l P a r d o 
E l mozo Santiago Caballero López, 

hijo de Gregorio y Aniene, neturel de 
Torre-Esteban, provinoie de Toledo, oon 
inetruooión, de ofioio zapatero, acogido 
en loo Aallos de eete Real sitio, de veinti
trés años de eded, inelnído en el al lata -
miento del aotnal reemplazo en eata po
blación y deolarado Inourso en el ert. 30 
de le ley de Reemplazos, en el aoto de le 

clasificación de soldados por este Ayunta
miento, el dia 11 de Febrero último. 

Dieho moao se fugó el día 13 del indi
cado Febrero del Aeilo benéfico donde se 
hallaba aoogido, y oomo ae ignora sn pa
radero ae le oite por medio del preaente 
ennneio para que 4 la mayor brevedad 
ae preaente en este Real sitio, ó bien el 
díe 18 del eotnel ante la Comisión provin
oiel de Madrid; pues de no heoerlo así le 
parará el perjuioio 4 que hubiere lugar y 
será deolarado prófugo. 

Real aitio de El Pardo 4 3 do Abr i l de 
1894.«EI Alcalde, Mariano G i l . 

T o r r e j ó n d e A r d o z . 
A loa efeotoa prevenidos, se halla ex

puesto al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, el proyeoto del presupues
to munioipel ordinario para el año eoonó
mioo de 1894 4 95, por término de quinoe 
días, dentro del oual pueden interponerse 
lss reolamaeionea que orean justas oontra 
el mismo. 

Torrejón de Ardoz 1.* de Abr i l de 
1894.—José Rodrigues. 

V i l l a v i e j a 
E l epéodfee al amillaramiento qne ha 

de servir de base para el repartimiento de 
le contribución territorial pera el próxi
mo ejercicio de 1894 á 95, se halla ex
puesto al públioo en la Secretaria de eate 
Ayuntamiento por término de quince días 
para oir reolamaeionea. 

Villavieja 4 de Abr i l de 1894.—E1 A l 
celde, Mariano Martín. 

Villanueva d e P e r a l e s 
Se hella terminedo y expuesto el pú

blioo pere oir reclamaciones, en la Seore
taría de este Ayuntamiento, el epéndiee 
el amillaramiento que he de eervir de 
base el repartimiento de la oontribuoión 
territorial para el próximo año económioo 
de 1894 4 95, por término de qninoe dies, 
paaadoa los cnales no se admitiré n in
guna. 

Villanueva de Perales 6 de Abr i l de 
1894.==El Alcelde, Metías Hernanz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Andienoina territoriales 

AUDIENCIA 

D. Luis González de le Qnlntana, Ofi
oial de Sala de le Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que ente loe señores Magis
trados de le Sala primera de eata Audien
olo y Reletorío Seoreteríe del Lioeneiado 
D. Trlfino Gamazo, ae bollen pendientes 
en grado de apeleción nnoa autos inoi-
d en tal es, seguidos por D. Narciso Serré y 
Soler, eon D. Luolano Rodrigo é Isaai y 
el Abogado del Eatado, sobre pobreza, en 
loa cuales se ha diotado le sentencia, enyo 
eneabezemiento y parte dispositiva, an 
tenor literal es el siguiente: 

«Sentenoia núm. 61.—En le v i l le y 
Corte de Madrid 4 26 de Merzo de 1894. 
En loe autoa civilea incidentales que pro
cedentes del Juagado de primera inateneie 
del diatrito del Hospital de eete oepital, 
ente ooa penden, seguidos entre partea: 
de le nne, comoy demandante y epelente 
D. Narciso Serré Soler, artlata lírico, ve
oino de Le Bisbal, representado por el 
Procurador D. G i l Barrase y defendido 

por el Letredo D. Antonio Qneaeda; de 
otra, oomo demandado y apeleda, D. L u 
olano Rodrigo é leas!, empresario, vecino 
de Madrid, y por au no comparecencia en 
eata aegunde Inateneie loa Eatradoa del 
Tribunei, y de otre, también demandede 
y apelada, el Abogedo del Eatado, en 
repreaentaoión de le Haoienda públiee, 
sobre pobreza. 

Fallamos que revocando oomo revoca
mos la repetida sentencia apelada, debe-
moa deolerer y declaramos 4 D. Nareiao 
Ser ra Soler pobre en sentido legal pere 
litigar oon D. Luoieno Rodrigo Iaaal; no 
hacemos especial condenación de lea cos
tas de primera ni de aegunde instanoia. 

Así por eata nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de ha-
oerae notorio por medio de edictos se 
publioará su cabeza y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
Diario de Avisos de Madrid, por la rebel
día de D. Luciano Rodrigo é Isas!, y que 
luego que sea firme se comunicará a l 
inferior por medio de la oportuna certifi
cación y orden, 4 costa de la parte epe
lente, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos^ Francisco Rondan.= Ildefonso 
Lopes Aranda. —Joaquín López Chiooy. 

Publioaoión.—Leída y publioeda fué 
la sentenele enterior por el Sr. D. F ran
cisco Rondan, Magistrado ponente que he , 
aido en estos autos, estando celebrando 
audienoia públiee la Sala primera de eate 
superior Tribunal, en Madrid 4 26 de 
Marzo de i894.=Aute mí, P. S., L i cen 
ciado Carlos de Zumárrege.a 

Y pera que conato y tenga efecto an 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de l e 
provinoie, en cumplimiento de lo monda
do, pongo le preaente, que firmo en M a 
drid 4 29 de Marzo de 1894.=Luis Gon
zález de le Quintana. 

MADRID 
Sale de lo Criminal . Seooión 4 . a —En 

la oausa prooedente del Juzgado inatruotor 
del distrito de Peleólo de esta Corte, segui
da oontra Isabel Rosa Garrido Torrado, por 
desacato, y en la que ea parto el Ministe
rio fisoal, ha diotado la referido Seooión 
4. a euto eon feohe 30 de Merzo, señalan
do el día 4 del corriente y hora de las dooe 
en punto de sn mañana , para dar co
mienzo 4 las sesiones del juicio oral» 
mandando se oite el testigo Mateo Peláez 
Garoia, onyo domioilio ae ignora, oomo 
lo verifico por medio de la presente, 4 fin 
de que oomparezoa 4 deolerer ante la ex
preaada Sala, alta en el piso bajo del Pe
laeio de Justieie (Salases), en el indioado 
día y hora, haoiéndole saber al propio 
tiempo le obligación que tiene de con
currir 4 eate primer llamamiento, bajo le 
multa de 5 4 50 peaetaa. 

Madrid 2 de Abr i l de 1894.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira . 

Audiencias provinciales 

AUDIENCIA 
Don Pedro Quinaañoa Alonso, Ofioial 

de Sala de lee Audiencias provinoiel y te
rritorial de Madrid. 

Certifico que ente le Sala aegunde de 
lo oivi l de la Audienoia de esta Corte y 
Relotoríe Seoreteríe del Licenciado Don 
Antonio Martines del Campo, penden nnos 
autoa seguidos por la Sindioatnre de l n 
qniebrade loe señores sobrinos de Urete y 
Com pañla y an gerente D. Mennel de l ima
rán, eon el Banoo de España; loe señorea 
Lamadrld y Calderón, del comercio de Je
rez; los señores Payton y Compañía, dejy 



Birmlnghan (I nglaterra); loa señores Ar» 
ohlbald Keunk i . Son Limitad, de WeeC 
Brombisoh; loe sefiorei Gopfert Barth de 
Bamburg; D. Ifeoael d e ü m e r é a j Lleno, 
sobre eelifleeoion de qaiebre, hoy nulidad 
de actuaciones, eo enjos sotos se dictó 
eenteuoia, eoyo encabezamiento y parte 
dispositivo dice ssl: 

Senteneie núm. 50.—En ls V i l l a y 
Corte de Medrid, á Telóte de Merso de mi l 
oohooientos nóvente y ouatro: En los sotos 
civiles qoe ooto nos pendeo en virtud de 
apelación, remitidos por el Jnes de prime
ra instsneia del distrito de le Andleneie, 
procedentes de le quiebra de loo señores 
sobrinos de Urete y Compañía y sn geren
te D. Mennel de Umerán y Lleno, en que 
eon porte le Sindicatura de lo meneionede 
«quiebre, qne no he oompereeido eo ooto 
aotooeio, entendiéndose por ello los d i l i 

gencias eon loa Eatredos de eete Tribunel; 
el Beneo de España, á qnlen represente el 
Pro .-«arador D. Pedro Msoget y defiende el 
Letrado D. Luis Diss Cobeña; ol propio 
JJ. Mennel de Umorin y Llano, vecino de 
ests Corte, ouye profesión no eonsto, repre-
sentsdo por el Proeurodor D. Federioo del 
Rio y Lopes y defeodido por el Abogodo 
D . José Csldeiro; los señores Lemsdrid y 
Cslderon, del Comercio de Jerez; los seño-
ros Poytón y Compañio, de Birmingbon 
(Inglaterra); loo señores Arobibold Ken-
riek t. Son Limited, de West Brombisoh; 
y los señoree Gopfert Borth, de Hemburg, 
qne tampoco hen oompereeido en ests ins-
tenoio, y por su rebeldía se hsn entendido 
lee diligencies eon los Estrsdos del Tribu
ns l , sobre oal i Ideación de meneionede quie
bre, hoy inoidente de nulidod de actua
ción o--, promovido por ol opelente eeñor 
Umor in y Lleno por ei y eomo gerente de 
lo rezón sooial «Sobrinos de Ureta y Com-
pañ íes . 

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos oon las costas de esto instancia 
ala porte apelante le expresada sentencie, 
por la qoe se deniega lo demande de nu
lidad formulada por la representación del 
Proeurodor D . Federioo del Río, á lo que 
ee condena en las costas del inoidente. Asi 
por esto nuestra sentencia, qne será uotifi-
oodo á los litigantes rebeldes si lo solici
taren i as portes personadas, ó en otro caso 
ee hará notorio por medio do edictos que 
se publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esto provincio y Diario Oficial de Avieos 
en la formo dispuesta por lo Ley, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Ki 
«ordo Molino.sss Antonio Izquierdo.=F ron-
cisco Armecgol.^sFranoisoo Valcarcel y 
Vargas.— Agustiu Puebla .^Publ icación: 
Leido y publicada fué la sentencia an
terior por el Sr. D. Aguatin Pueblo, Ma
gistrado de lo Salo segundo de este Au-
dienoii y ponente en estos sotos, estando 
le misms celebrándole pública en el día 
de hoy, de que yo el Reletor Secretorio cer
tifico. Modrid veintiuno de Merso de mi l 
ochocientos noventa y cuatro.-«Ante mí. 
=»Lic. Antonio Martines del Cempo. 

Y psrs qne oonste y tengo efeoto su 
públioeeión en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provínole en cumplimiento de lo monde-
do, extiendo le presente, que firmo en Mo
drid 4 veintiaéia de Merso de mi l ocho
cientos nóvente y cuatro.=*Pedro Qoin-
xeñoo. 

Juagado» do primera inoSnnoln 

HOSPICIO 
Don Lnls Msrís de Mesa, Caballero da 

l a Reel Orden de Issbol ls Católica, aspi

rante a l e jadloature, Jaes Municipal s n 
plente é interioo de loetrueotón del distri
to del Hoepieio de esta oapital. 

Por la presente requisitoria oito, Homo 
y emplaso á Emilio Carrasco»» Lopes H i 
guera, netnrol de ests Corte, hijo de Mau
ricio y Luciana, de volate y oohoo años de 
edod, soltero, estudiante, domiciliado en 
le calle de San Vioente «número seis, terce
ro isquierde, y ouyo perodero ectuel se i g 
nore, pere qne dentro del térmioo de o ne
vo dioo, á eonter desde el on qne ee pu
blique le presente en los periódicos ofloie-
les, comparezca enceste Jnsgsdo, sito en l a 
oalle General Castaños, número uno, pioo 
bejo, á responder á los oargos que le re
sal too en eeass eriminel qae contra el 
mismo se sigue por usurpación de funoio
nes, el ousl se helio comprendido en el 
número primero del ertieulo 835 de l a ley 
de Enjuleiemlento criminal; apercibiéndo
le qae de no verificarlo se le declorerá re
belde y le peroré el perjuioio qne heye l u 
ger. 

Y enoorgo á todoe las Autoridsdes y 
sgentes de policio prooeden á le captura 
del mencionado Emilio Carrascosa Lopes 
Higuera, poniéndolo eo ls cárcel celular á 
m i disposioión. 

Pedo eo Medrid á 5 de Abr i l de 1 8 9 4 . » 
Luis Merlo de Meos.»El actuario, Federi
oo Garnacha y Jiménez. 

En virtud de providencia diotodo eo 
el díe de hoy por el Sr. Jues Munioipol, 
en funoiones de instrucción del distrito 
del Hospicio de ests Capital, en querella 
criminal que se instruyó á instsnoie de 
D- Menuel Fernández Ibarra, eomo alba-
oee de Don César Lasaña oontre D. José 
del Hoyo López y ctroo, por estafa, ee 
cito á D. Felipe García Villanueva, euyo 
perodero actual ae desconoce, pero que 
dentro del término de quinto dio compa
rezca eo eate Juzgedo á prestar deolara
oión en el oitodo sumario; bajo aperoibi
miento que de no oompareoer incurrirá 
on lo multo de 25 pesetss, eon que deede 
luego se le oonmino, y le perora el perjui
oio que hoyo lugar. 

Madrid 31 de Merzo do t894 .=V.° B.°: 
E l Jues de instrneción interino, Luoeño. 
=E1 aotuario, Federico Camocha y J imé
nez. 

HOSPITAL 
Por el prooente y en virtud de provi

denoia dei Sr. Jues Munioipsl é interino 
de instrucción del distrito del Hospital de 
ests Corte, se oits y llamo é José Pertie-
rre García,natural de Vil la verde, pro vin-
de Oviedo, de oinouenta y aeio años de 
edod, viudo, jornalero, que habitó en lo 
pleze de Lavapiés, número 8, pioo se
gundo, y ouyo ootnol paradero oe ignore, 
pero que en el término de dies díss , con
todos desde ls inseroión dol preoeute eo 
el B O L E T Í N O F I C I A L de ests provínola y 
Gaceta de Madrid» oomparezoa en eate 
Jusgsdo é fin de practicar una diligenoia 
en la oausa qoe por leoionee el miomo oe 
inotruye; eperoibido que no verifieorlo le 
perora el perjnioio á qoe heye luger. 

Podo eo Modrid | 31 de Merso de 
1894.=V.° B . ° : Meriano Cabese.««El 
Esoribano, Francisco Cabrero de Frutoe. 

D. Emilio Mendos y Maños, Jaes de 
primere instsnois y de Instruooión del dis
trito dsl Hospital de eete Corta. 

Por le presente oe oite, Hamt y empie
za á Teresa Martines Ballester, netnrol de 

Orihuele (Alicante), hija de Andrés y de 
Msrgarita, de cincuenta y no eños, casa
da ooo Mannel García Bees, qne he viví 
do en las eslíes de lee Delicias, oúm. 16, 
teroero, núm. 23, y Tarragona, 13, bojo, 
euyo actual paradero le Ignora, para qne 
dentro del término de dies dias, á eonter 
desde la públioeeión de le misms sn los 
periódloos oficiales, comperezoe en dieho 
Jusgsdo y Escribanía del qoe refronde, 
eon el fin de ingresar en le cárcel do sa 
sexo á oumplir le peoa que le he sido i m 
puesto por ls Superioridad en esuss que 
oe la ba seguido por lesiones á Jnsoa 
Comes. 

A l propio tiempo rnego y eneergo á 
todoe los Autoridsdes, tsnto civiles como 
militares qne le presente vieren, que sl 
averiguasen el paradero de dieho penada, 
que es de estatura regalar, ojos pardos y 
pelo castaño, procedan á su captura y 
conducción á eete Jnzgedo ó á le Cárcel 
de su sexo, á mi disposición. 

Dedo en Medrid á S l de Merso de 
i894.=E. Méndez.=El Esoribano, Anto
nio Marco. 

PALACIO 

En virtnd de providencie diotodo eon 
feoha 30 de Merzo último en loe cuto* 
de ebintestoto de Ceoilia de le Yege M i -
rende, netnrol de Oviedo, por el Sr. Jaes 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cito por segando 
ves y término do veinte dioe ¿ los que so 
creeo oon derecho é heredarla, pere que 
oomparezeon é usar do ou derecho, aperci
bidos qne do no haoerlo leo parará el per
juicio que hoyo lugar; e l virtiendo qne 
hasts lo focha no oe ha presentedo parien
te elguno roelemendo lo herenoia de que 
se trota. 

Madrid y Abr i l 2 de 1 8 9 4 . - V . 0 B . ° : 
A . Tornos.=E1 Aotuario, Domingo Váz
quez. 

INCLUSA 

En virtud de providenoio dictada por 
el Sr. D. Manuel G i l y Lozano, Jues M u 
nioipsl suplente del distrito de le Inolusa, 
se oits á Josefa Fernandos Msrío, de ven-
tisiete años de edod, soltero, notursl de 
Zaragoss, que dioe vivir en le oasa número 
31, piso ouarto núm. 10 de le eelle del 
Amparo, poro que comparezca eo eete 
Jusgsdo, sito eo lo oalle do lo Esgrimo, 
número 7, prinoipal, el día 9 del aetael y 
boro de loa dios de ea moñona, debiendo 
ooocurrir oon loe testigos y demás medios 
do prueba de que intente valerse. 

Y poro su Inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de lo provínolo, pongo le presente 
en Medrid á 2 de Abr i l de 1894 =-Manuel 
OU y Lozano. =*El Seereterio, Francisco 
Alvares. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

Por el preoente y en virtud de provi
denoio diotodo en oausa que oe inotruye 
en eate Juzgado por hallazgo de co feto 
en el Cementerio de Nueotro Señora de le 
Almudeno, término de Vieálvoro, oe oita 
y liorna 4 la persona ó personas qno hu
biesen depoottodo el referido feto en una 
sepultura que existe en dicho Cementerio, 
y eotre el Cuartel segundo de párvulos y 
nn panteón, el díe veinte y cinco del oo
rriente, para que en término de ouarto 
die, á eonter deode le inserción dei pre
oente en el B O L E T Í N O F I C I A L de eete pro-

j vínolo | eo lo Gaceta ds Madrid, com pa
rezcan an este Jusgsdo á prestar la opor
tuna deelareelÓD; bejo aperoibimiento qno 

do no hacerlo leo parará al perjuicio qQ» 
haya logar. 

Aoalá do Henares 28 de Marzo a» 
1894.=V. a B.*: Eepuffes. «Licenciado 
Pedro Tsraaona. 

G E T A F E 

D. Miguel de Entrambasoguoo y Coral, 
n i , Jues de Instruooión del partido de Ge-
Ufe. 

Hego saber: Que por el presente úaie> 
edicto, se cita y llama á D. Sebastián BJeo 
y Lopes, Jurado, oomo cabeza de familia 
por el pueblo de Cerebenchel Bejo, q u e 

tuvo su domioilio en la Carretera de Extra, 
madure, n ú m . 7, deode donde se tras, 
lado á la Corte, ignorándose sa actual ra. 
sidenoia, á fin de que en los diaa 20 
y 21 de A b r i l próximo venidero, i l u 

doce de su m s ñ s n s , com parezca ante loa 
señores de la seoolón segunda de le Sala 
de lo eriminel de le Andleneie provincial 
de Medrid, sita en el Pelsoio de Justicia, 
á formor Tribunal como Jurado, para co
nocer lo eonoe seguida contra José Yespa, 
riñas, por malversación de caudales pú
blicos; bejo le responsabilidad establecida 
en el ort. 52 de la ley, el deje de compa
recer. 

Dedo en Getofe á 28 de Merso de 1894. 
=Miguel de Entrombosegnos.ssPor ao 
mandsdo, el Seoreterlo de Gobierno, Ino
cente Mondéjsr. 

Juagados municipales 

INCLUSA 
E n virtud de providencia diotodo por 

por el Sr. D. Mennel Gil y Lozono, Juez 
Munioipol snplente del distrito de la In
olusa, oe oita á Saluotieno Peres, de oficio 
calesero y eon domioilio en lo calle del 
Doctor Fourquet, números 17 y 19, casa 
titulada de le Papelería, para que compa
rases á oelebrer jálelo de faltas el día id 
del actual, y boro de las dies de sn maña-
ns, en le ssls Andleneie de este Juagado, 
sito en la eelle do le Esgrimo, núm. 7, 
principal, debiendo oononrrir oon los tes
tigos y demás médioo de pruebo de qoe 
intente velerse. 

Y poro su inoeroión en el BOLBTÍS 

O F I C I A L de le provínolo, pongo le presea-
te eo Medrid á 4 de Abr i l de I894.=*EI 
Seereterio, Francisoo Alvares de Lera. 

L A C A B R E R A 
Eo cumplimiento de cuento está man

dado, se annnolen les vseentes de Secreta
rio y sapiente de este Juzgado municipal, 
por el término dequinoe dios, á contar dea
de el que el preoente edioto ses insertado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de ests provinoia; 
que serán provistas lss expressdss vacan
tes transcurrido dieho pleso en lss perso
nss más meritorios, eon erreglo á lo ordo-
nado. 

L a Csbrers 6 de Abr i l de 1894.«El 
Jaes municipal, Saturlo Rodríguez. 

HORCAJO 
Se helleu vacan tes les plssss de Secre

torio y suplente desate Jusgsdo muoieipalt 
con la dotación do los derechos que le eo-
rrespondsn eo Isa diligenoias qae a c t ú e n -

Los qne deseen optar á diohos p1***4 

presentarán sus solicitudes dentro del 
térmico de quiaea diaa* contado» deiee 
U Inoeroión de este anuncio en el Bou* 
Tin O F I C I A L , debiendo acompañarse i 
les solieitndee loa documentos qae axil* 
el art. 13 del reglamento de 10 de Abril 
de 1871. 

Horcajo 28 de Marso ds 1894-"*1 

Juez Mnololpal, Sentlogo Ge roí e. 
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Jostrados militaras 

MADRID 
Don Leopoldo de Sen Martin y G i l , Te

niente Coronel Comandante de Infantería 
«jaez instructor permanente del primer 
Cuerpo de ESJérclto. 

Usando de laa faenltadee qne me oon-
Ule el Código de Jnatiele Militar, por el 
puente edicto eito, llamo y emplaao á 
p. Fernando Franoby Alfaro, reaidente 
seeldeotslmeote en eata Corte y enyo do
micilio tanto en ella eomo fuere oe ignora» 
pira qne en el termino de oineo díaa ae 
presenta en eete Jnsgado de instrucción 4 
prestar deolaraoión y ratiflearae en instan -
eis qoe ha elevado al Exorno. Sr. Coman
dante en Jefe, en solicitud de información 
testifica!, como tutor del menor D. Joaé 
gallado Sánchez; bsjo apercibimiento de 
que si no lo verifioa le parará el perjnioio 
ase hoya luger. 

Y para que tenga le debida publicidad, 
insértese en el B O L B T Í N O F I C I A L de l a 
provincia. 

Medrid 3 de Abr i l 1894.—V.° B.°: 
Sao Mertin.wD. O. de S. S , el Secretario» 
Nicolás Moeholi. 

G E T A F E 

D. Rafael Vitoria Rebullido, Teniente 
Coronel agregado 4 le sona de recluta
miento de Getafe, núm. 16, y nombrado 
Jaez para la inatrueoión do le sumaria, 
por falta 4 ln ooo con trac ¡ón del recluta 
para sn destino 4 cuerpo del úl t imo reem
plazo, Ramón Madrid Mertín. 

Haoiendo nao de lea facultades qne le 
Ley me concede, eito, llamo y emplazo el 
recluta del últ imo reemplazo, Ramón Ma
drid Martin, veoino de Vallecas y reai
dente eo dioho pueblo, para que en el tér
mino de diez díaa oomparezea en eeta pla
ta y oficinas de la zona de reclutamiento 
de Getafe, núm. 16, 4 responder 4 los cer
ros que le resultan, por falta de presenta-
eióo para su destino 4 cuerpo, encargan
do á l u Autoridades qne procedan 4 an 
eeptora, enyae señas eon: 

Estatura» i metro 660 milímetros; 
pelo negro, cejas al pele, ojos negros, na
ris regular, barba nada, boca grande, oo
lor bueno, frente espaciosa, y sin señas 
particulares. 

Y para que tenga efecto lo mandado, 
se inserta la preaente en le Gaceta y B O L E 

TÍN OFICIAL de la provínola, fijándolo en 
los sitios de eoatombre de le locelidad, en 
Getafe á 31 do Marao de 1894.=Rafael 
Vitoria.=El Seoretario, Antonio Soriano. 

H A B A N A 

D. Dioniaio Rianoho Obregón, primer 
fruiente del regimiento infantería de Isa-

la Católlee, núm. 75, Juea instructor 
d * l expediente gubernativo n ú m . 5.656. 
Mgoido oontre el ednoando e> música del 
mismo regimiento, Federico Clnaa Expó-
t l , 0 « per la falta grave de primere de
s l o a simple. 

Hago eaber qne en dioho procedimiento 
diotado auto de prlelón eontra el prooe-

**<lo Federieo Glnsa Expósito, natural de 
Kedrid, provínole de ídem, ana señas: pelo 
< l l l »So, eejaa el pelo, ojos pardoa, naris 
"(olar, barba' poea, boca regular, oolor 
« o r e a o , frente espaciosa, aire marcial. 
" s ' i particulares ninguna, de veinte y 
«ooo años de eded y oíanlo eeotaro, enyo 
talero se ignore; y pere qne pneda 
|*Q«r efeoto he dispuesto le publicación de 
1 1 Péscete raquial tosia, por le que elle. 

llemo y emplaao al referido individuo 4 fin 
de qne ea al término da diez díaa, contados 
deede le publioaoión de éata, ae preaente 
4 le Autoridad militar del punto donde ee 
encuentre, bejo aperoibimlento de qne de 
no verificarle aeré declarado rebelde; y 
encargo 4 les Autoridades de todoa oleses 
que en onanto tangen conocimiento del 
paradero del ya expreeedo individuo pro
cedan 4 constituirlo en prlelón 4 mi dia-
poaiolón. 

Habano 6 de Marso de 1894.=Dlonl-
aio Rlancho.=Por an mandeto, el Se
oretario, Fél ix Rodríguez. 

M I N I S T E R I O D B H A C I E N D A 

Dirección general del Tesoro 
público y Ordenación general de 

Pagos del Estado 

n E L A C I Ó N N Ú M . 34. 

Relación de loe donativos que han ingresado 
en el Tesoro en concepto de recursos ex
traordinarios, eon destino á las operacio
nes militares á que dieren lugar los suce
sos acaecidos en el campo de Melilla, que 
eeta Dirección general publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 2.° 
del Real decreto de 2 de Noviembre últi
mo. 

U DONANTES 
IMPORTE 

Peaetaa 

Snmen les 33 relaoiones 
anteriorea 793.748*75 

301 L a Comiaión Española do 
Socorros mutuos de San 
Nlooláe (Repúbliee Ar 
gentina), como produo-
to de la suscripción ve
rificada por la misme. 706*45 

302 E l Exorno. Sr. Marquea de 
Peña flor 5.000 

303 Sr. Capitán de Ioválidoa, 
D. Antonio A l f á n . . . . 300 

304 D. José Marte Casaoova.. 100 
305 E l Ayuntamiento de Chin

chón 1.000 • 
306 Sr. Alcalde constitucional 

de Alsasua 1.000 
307 D. Miguel F e r n á n d e z . . . . 100 
308 Nemeaio Sobrino 50 
309 Camilo Orgas 2.140 
310 Víctor del Caatillo, ve

cino do Cuevea (Alme
ría) 100 

311 Veeloosdel pueblo Hollín. 3.100 
312 D. Miguel Osset 200 
313 José Jiménez Vergara, 

Aleelde de Guadlx 
(Granada) 2.000 

314 Veoinoe de la colonia San
ta l8abel (Aloolea de 
Córdoba) 210 

315 Sr . Aloalde de Chauohioa 
(Granada) y D. Fer
nando Alvarea vecino 
de Larolea 300 

$16 Suscripción del pueblo de 
Veles Bernandal la 
(Granada) 300 

317 Centro de Detallistas de 
Habana 20.173*25 

318 Sooíedad Centro Gallego 
de le Habana y su Pre
sidente D . Bonifacio 
Piñón 10.000 

319 E l Centro de eeturienoe 
do le ía le de C u b a . . . . 2.498*50 

320 E l Ayuntamiento de Pay-
mogo (Huelve) 300 

321 B l Ayuntamiento do V I -
lloelada 200 

322 D . Juan Isidro Rey 85 
323 Caballeros Maeatrautes de 

Sevilla 15.000 

i l DONANTES 
IMPORTE 

Pésetes 

l e l a d e P u e r t o R i 
co 126.398*90 

Idem de i d . . . 51.092 

177.490*90 

324 
A d e d u c i r 

por el t im
bre nece
sario pera 
el e o b r o 
de lea doa 
le t ree . . . . 25 

Donativo líqui
do 177.465*90 

177.465*90 
325 Exemo. Sr. Dnque de Terne-

mea 2.500 

i.038.577'85 

Madrid 31 de Marao de 1894,=E1 D i 
reetor general, Olegario Andrade. 

Minis ter io de l a Gnerra 

Undécima Sección 
Dispuesto por Real orden de 30 de 

Marso (D. O. núm. 70) la venta direota de 
los bronces existentes en laa dependencias 
de Artillería, ae invita 4 cuantas persones 
deseen interesarse en la adquiaioión de los 
expressdos bronces, 4 que lo hagan, bajo 
las condiciones y precios que determine 
la oitada Real orden. 

Los que aspiren 4 la adquisición presen
tarán sus proposiciones en le undécima 
secoión del Ministerio de la Guerra, único 
punto donde eerán recibidas, el dia 30 de 
A b r i l , de nna 4 dos de la tarde, ante el 
el tribunal formado por la Junta supe
rior económica de Artillería. 

Msdrid 3 de Abr i l de 1894.*=El Gene
rs l Jefe de la Secoión, Eduardo Verdes. 

Modelo de proposición. 
E l que suscribe vecino de....,oon cé

dula personal que es adjunta, expedida 
en...., con fecha...., señalada oon el n ú 
mero...., enterado de las condiciones y 
precios límites que han de regir para la 
venta directa de broncea, ae oompromete 
4 edquirir lea eentidades que 4 continua
ción ae expresan, en lo8 establecimientos 
y 4 los precios que indico, y con sujeción 
4 lss oondicionee mencionadas. 

(Aquí se detallarán laa eentidades de' 
bronce y los precios, todo en letre, asi 
oomo loe puntos de dónde desee tomarlo.) 

(Feobe y firme del proponente) 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECRETARÍA 

Relación de toe pleitos incoados ante eete 
Tribunal. 

En i . * de Marao de 1894. DoSa Anto
nia Agudo y Arredondo, eontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha 
elende en 20 de Octubre de 1893, sobre 
derecho 4 pensión en oonoepto de hnérfena 
de D. Pedro, Contador qne fué de la mesa 
meatral de Porama y Comiaario de Montee 
de Huelva. 

En ID de Mario de 1894. D. Julio Cor
teé y Medreno» empleedo en el Cuerpo 
Perioial de Aduana», oontre la Real orden 
expedtda por el Ministerio de Heeiende en 

22 de Agosto de 1893 y 11 da Enero de 
1894, reletivee, le primere 4 la inspección 
de tree fallas grevee y une leve, com 
consecuencia de nna visita de inspección 
girado 4 la Aduana de Port-Bou, en donde 
el demendeute prestaba ana aervloioa, y 
la segunda 4 su baje definitiva en el es
calafón de dieho Cuerpo. 

E n 12 de Merso de 1894. D . Gobino 
Seins Celeye, primer Teniente de le .es
cala de reserva de Infantería, oontra le 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gnerra en 11 de Dieiombre de 1893» 
sobre reviaión de an hoja de servicios, y 
rectificación de lea antigüedades qne en 
en la misma y en loa escalafones se le 
consignan. 

E n 12 de Marzo de 1894. Se de por-
interpuesto el recurso de D. Cesimiro Co
llado Beanaa, soldado licenciado por i nú 
t i l , contra la Real orden expedido por el 
Ministerio de le Guerra en 28 de Noviem 
bre de 1893, eobre concesión de haber de 
retiro oomo soldado Inutilizado en cam
paña. 

En 13 de Merso. de 1894. D . Menuel 
de Jesús Miguel Amador, eontra le Reel 
orden expedido por el Ministerio de Greoie 
y Justicia, por la que se resuelve el con
curso en turno de traaleoión, convocado 
en 19 de Ootubre de 1893, para proveer 
une eaeribanía de actuaciones en el Juz
gedo de instrucción y de primere insten-
ole del distrito de la Universidad de esta 
Corte. 

En 14 de Marzo de 1894. L a Comuni
dad de Reíigiosas Felipensss de Alcalá de 
Henares, oontre el ecuerdo diotado por el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 16 de Noviembre de 1893» 
relativo 4 le liquidaoión en el eño 92 á 93 
del impuesto de transmisión sobre un l e 
gado de 15.000 peaetaa hecho 4 le referida 
Comnnided por la Duquesa de Paatrana. 

E n 18 de Marzo de 1894. D. José Que
relló y otros Tenientes de Infenteríe, con_ 
tra unas Realea órdenes expedidas por e\ 
ministerio de la Guerra, sobre mejore de 
antigüedad en BUS empleos. 

Lo que en oumplimiento del ert. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anunoia el público pera el ejercicio de loa 
dereohoa que en el referido artíonlo ae 
menoionan. 

Medrid 31 de Marzo de Í 8 9 4 . = E 1 Se
cretario Mayor, Antonio de Vejerano. 

Dirección general del Tesoro públ ico 
y Ordenación general de Pagos dal 

Estado 

Habiéndose extraviado nn resguardo 
telonerio expedido por la Cajo generel de 
Depósitos en 20 de Abr i l de 1893, con loa 
números 184.699 de entrada y 49.428 de 
registro, correspondiente al depósito cons-
tituido 4 nombre y oomo de le propiedad 
d e D . Mariano Belmar y Estrado, para ga
rant ía de D. Eduardo Soler en le eontrate 
de acopios de conservación en 1892-93 de 
le eerretere de Gallur 4 Agreda (Zaregosa)» 
Importante 1.500 pesetee en trea títulos de 
le Serle A deuda amorttzable al 4 por 100, 
ae previene 4 le persona en euyo poder 00 
halle, que lo preeente en eata Direooión 
general; en le inteligencia de qne están 
tomedae lea preeanolonee oportunos pere 
qne no se entregue el referido depósito 
alno 4 en legitimo dueño, quedando dieho 
resguardo sin ningún valor ntefecto trans
curridos que aean dos meaea deade la pu
blicación de eete anuncio ee le Gaceta da 



Bladrid y B O L E T Í N O F I C A L de eete provin-
cíe, l i o haberlo presentedo, coa erreglo 4 
lo dispaeeto es el ert. 41 del Reglemento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Medrid 5 de Abr i l de 1894.—El Direo
tor general, O. Aadrede. 

•Junta provincial do Instrucción pública 
de Bladrid 

Circular. 
Con erreglo 4 lo dispuesto en le Reel 

orden de 12 de Enero de 1892, los Mses
tros de lss eseneles públless presentarán 
4 las Juntas locales de primera enseñanza, 
dentro del presente unes, dos ejemplares 
del presupuesto de gestos de msteriel pe
re el eSo económico de 1894 á 93,aplican
do le mited de sn importe s l aseo y mate
rial fijo de sns escuelas y la otra mited 4 
libros, pepel, plumas,etc.,y determinan
do en el presupuesto los efectos por ad
quirir eon osrgo al del ejereielo oorrien
te. A l presupuesto ha de acompañarse 
nn inventario de todos los efectos que 
existen en la esouele, yo sean materiol fi
jo, ya libros, pspel, oto., y so estsdo. 

Lss Juntss locsles remitirán 4 esta 
provínole ios presupuestos dentro del mes 
de Meyo, informondo 4 continuación lo 
que estimen oportuno. 

Ests Jnnts eneergo 4 loo Alooldes, 
como Presidentes de loo locales de prime
rs enseñenss, que onmplsn y hsgsn 
oumplir lo dispuesto en ests oiroulor, 4 
ouyo efeoto darán oonooimiento de la 
mismo 4 los Msestros, hsoiéndoles ssber 
qne no son sdmisibles los presupuestos si 
no estuviesen informedos por lss Juntss, 
mientras no se les reclame direotomente, 
después de termlnedoo los plssos señala
dos. 

Msdrid 8 de A b r i l de 1894.-=E1 Pre
sidente, P. D. , Jeolnto Sarrasí.=*El Secre
torio, Vidal Lopes Colmenar. 

Primer teroio do la Guardia civil 
Jungado dé instrucción 

Necesitándose tomar en errlendo nna 
oess psrs qne sirva de Cnortel 4 lo foerss 
ds la Goardla oivi l del puesto establecido 
on la v i l la de Somosierrs, los propietarios 
qoe deseen alquilar alguna, presenter4n 
sus proposioiones en el término de nn mes, 
4 eonter desde le pnblieooión del presente 
enunolo en el B O L E T Í N OFICIAL de le pro
vínole, 4 ls uns ds la tarde, en l s csss 
que setuolmente ocupa dioho fuerss, sita 
en la eelle del Robonol, sin número, don
de oe helle de manifiesto el pliego de oon
dioiones qus hs de oervir pora dioho l i c i 
tación. 

Somosierrs 31 de Merso de i894 .=Ei 
Jues instruotor, Leopoldo de V i l l s r y 
Meodives. 

E l dis 10 de Meyo próximo veoidero, 
4 les onoe de on mañana, ae oelebrerá ou. 
basta públioo en la casa Cuartel de l s 
Gusrdis el v i l que en esto Corte ocnpo le 
fuerzo de lo Comandancia de Medrid, poro 
oontratar el servioio de provisión de mon
turas que por el tiempo de euetro años 
pueden oeoeoiter les Comondenoios ds 
Msdrid, Guadalajara y Segovia, qoe com
ponen el primer teroio. 

E l pliego de oondioiones, modelo de 
proposición y tipo que he de servir pera 
l a con tratación do dieho servioio, ee hollé 

de manifiesto en le expressds oess Cuar
tel y oficina de la onhioopeoelóo 

Medrid 30 de Merso de 1894.=»E1 Co
ronel subinspector, Enrique Suárez Freses. 

Pr imer Cuerpo de e jérc i to 
E l Jefe y Ofioiel é individuos de tro

po, SSÍ eomo también los señores y seño
ras que á oontinueoión se expresan, se 
servirán presentarse en ls seoolón 4.* del 
Gobierno Militar de este plaza, de nna á 
tres de la tordo de ouelquier día no festi
vo, eon el fin de entregarles documentos ó 
enterarles de asuntos qne les interesan. 

Clases y nombres 
Teniente Coronel retirado.—D. José 

Espejo Villanueva, 
E x - C s p i t á n . — D . Tomás Lavsyéa 

Bada. # 

Sargento primero lioenoisdo.—José 
Fernández Gsroia. 

Otro retirado.—.Miguel Martínez Lo
pes. 

Músico de 1.a llcenciodo.—Pstrloio G i l 
Arando. 

Corneta id.—Manuel Sobrado Robino. 
Carabinero id.—Cayetano Godines Ga

lán. ' 
Soldsdo íd.—Felipe Venioio Expósito. 
A los herederos del soldsdo fallecido 

en Pnerto Rioo José Mortín Gonsáles. 
Paisano.—D. Msnuel Rerriotno. 
Idem.—D. Fillberto Goroís Arando. 
Id.—D. Pedro López López. 
Señora.—Doña Magdalena Algsrsts. 
Idem.—Done Msrís del Pilar Gutié

rrez. 
Id.—DoSe Enriquete Gonsáles Esto

fen!. 
Id.—Do&o Carolina iglesias V i l l a -

nueve. 
Id.—DoSa Maris Josquina Casado 

Aróstegui. 
Id.—Doñs Issbel Ruis Crespo. 
Id.—Done Maris del Carmen Grosso y 

Bsrroso. 
Id.—Doña Modesta Majan Cuesta. 
Id.—Doñs Agustina García Martínez. 
Id.—Done Francisca Alvsrez Borderó. 
Msdrid 5 de Abr i l de 1894.as.El Coro

nel Seoretorio, Fernendo Serrano. 

Factorías Militares de Madrid 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, eerbón vegetal y esparto psrs el 
servicio de l s Fsetorio de ütensilioo de 
esto Corte, se hooe ssber que el oonourso 
poro ello tendrá luger el dís y hors sl -
guien tes: 

Dis 20 del actual, á lss diss de la ma
ñano . 

E l aoelte será de olive de buena cali
dad y del conocido en la looalidod por el 
de segunds olese, sin mésele olgnns y bien 
clarificado. 

E l petróleo será ossl inooloro, de 0*80 
de denoldad; ha de hervir haoia los 180° y 
no hs de inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro nn peso eproxima-
do de 780 á 800 gromos, y perfeotomente 
limpio pora no produeir hidrocarburo ol 
quemarse. 

E l oerbón vegetel será de roble ó en
cino, de bueno calidad, de oanulillo, bien 
quemodo, muy seoo, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra, ni ninguns otrs msterls 
extraño, y sin más oontidod de eíooo qno 
el 3 por 100 del peso total que se reelbe, á 
eoyo efeoto se cr ibera sl fuese preoiso. 

E l esparto ha de eer preoloemeote nue
vo, bien oeoo, lergo, limpio y de buena 
colided. 

Las proposioiones se harán por escrito 
y se presentarán muestres del a r t í c u l o . 

Msdrid 5 de Abr i l de 1894.— E l Comi
sario de Guerro Interventor, Mariano Te
jero. 

Se necesitan para el oonoumo de esta 
Fsetorio de Subsistenoias, los ertíoulos 
siguientes: Avene, eebsds y psjs. 

Lss persones qne deseen enojenar al
gunos de los artículos de que se trsts, prs-
seutsrán sos proposioiones á lss onoe de 

Goleado Notarial do Madrid 

Secretaria 

Debiendo proveerse, por tr salación, en
tre los Notorios que lo solieiteo y se hallen 
oon loe condiciones marcadas psrs los 
Espirantes s l teroero de los turnos señe-
ledos en el ert. 7.° del reglemento genersl 
del Notsrisdo, nns Notsría vacante en 
Madrid, por fallecimiento de D. Msrisno 
Demetrio de Ortiz; los qne aspiren á elle 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á esto Junts directiva, dentro 
de los sesento dios naturales, que deberán 
eonterse deode que se publique ests con
vocatoria en ls Gaceta ds Madrid. 

Lo qne, de orden de. l s Direooión ge
nerel de los Registros oivil y de lo Pro
pieded y del Notariado, se públios en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de este provínole, á los 
efeotoo oportunos. 

Msdrid 2 de Abr i l de 1894.—El Se
oretario, Jul ián de Postor Rodrigues. 

la mañana del dio 20 del eetnal eo l t Co-
miesrío [nterveoeión de dieho Factoría, 
acompañando muestras ds los mismos, 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él leg¡_ 
ti momento represen todos. 

Lss persones á quienes puedan adjn-
dloerse los remotes, oeso de hobor propo. 
Bidones oceptobleo, le serán oomunicadai 
las soepteeioneo de sus ofertes; y los en. 
tregoo, libres de todo gesto, deberán teoer 

. lngar precisamente dentro de los catorea 
díss siguientes. 

Msdrid 5 de Abr i l de 1894.—El Comi
sario de guerro, Merieno Tejero. 

ANUNCIOS 
Lanceros de l a Reina.—Conde Duque 

E l díe 20 del eotnal, á la una del dia, 
tendrá luger lo subssts de 22 oobslloa da 
desecho. 

E l Comandante Mayor, Luis Merches!. 
12. 

ef -

Sociedad sHada protectora de la Buena fe» 

En virtud del ertionlo 21 de los Esta
tutos, convoco á Junte general de accio
nistas, psrs determlner el se deben ya 
pedir cnentos á Don Antonio Flores Soaso 
del tiempo en que faé Director gerenta 
hoote le intervención de la mina. Se eela-
brorá el día 30 del eetual, á lee tres de U 
tordo y en el domioilio del que soserN*» 
oalle del Príncipe, 28, 3.*. 

Medrid 3 de A b r i l del 1894.=»El Di
reotor gerente, José Msrís Corulla. • 

MADRID: 1894.—Mee. Tin. dol Hofjrf** 

Factoría de Subsistencias de Alcalá do Henares 

M E S O H M A R Z O on 1894 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mea 

Díaa 

23 
19 

23 
20 
25 
26 
25 
26 

Clase y nombre de los artículos 

Trigo 
Harina de flor para Factoría 

Badajoz 
Idem de id. i d . i d . Alca lá . . . . 
Leña 
Cebada 
Idem 
Paja 
Idem 

Unidad 

Quintal métrico 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 

Cantidad 

comprada 

305 

10 
6 

51 
218 
640 
200 
700 

Precio 
de 

la unidad 

PUe. Cents 

25 80 

84 10 
86 50 

3 50 
16 70 
16 70 

3 15 
3 15 

IMPORTE 

Peaetas Cénu, 

7.869 • 

341 a 
219 » 
178 50 

8 640 60 
10.638 » 

680 > 
2.205 » 

Alcela de Henares 31 de Marso de 1894.=»E1 Administrador, Ismsel Rivas. 
V.° B . ' a s E l Comisario de Guerra Interventor, Francisco Llorens. 

Factoría de Utensilios de Alcal i de Henares 

M E S D E M A R Z O D E 1894 

N O T A de los compras de ertíoulos de inmedisto consumo verificadas en el presente mea. 

Dias 

20 
20 

Clase y nombre de los artículos 

Aceite de o l i v a . . . . . . . . . . . . . . 
Carbón vegetal. 

Unidad 

Litro 
Kilogramo 

Castidad 
comprada 

600 » 
9.700 » 

Precio 
do 

ta anidad 

PU. Cénu. 

1 20 
0 10 

IMP0RTI 

Pesetas Cesta. 

720 » 
970 s 

Aloalá de Henares 31 Msrzo do do 1894. « E l Administrador. = Firmados 
V.° B.°=»E1 Comisarlo de Guerra Interventor, Fronoisoo Llorens. 
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